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TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

’ Art. 19 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de 
julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de Ta 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y por suscripción, se cobrará:
(Tarifa adicional Dtos. 8210 y 8512 del 6 y 27 de se

tiembre de 1951).

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes. . $ 0.30
Número atrasado de más de 1 mes hasta

1 año........................................................... $ 0.75
Número atrasado de más de un año............. $ 1.50

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual....................................... $ 3.45

trimestral...................................... ” 9.75
semestral....................................'. ” 19.05
anual............................................ ” 37.50

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la suscrip
ción.

Art. 1 1 9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL s« 
ajustarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cobrará UN 
PESO NOVENTA CENTAVOS m|n. (§1.90).
b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán los

derechos por centímetro utilizado y por columna. •
c) Los Balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa el 

siguiente derecho adicional fijo:
19 Si ocupa menos de V4 pág.  ..........     $ 10.50
29 De más de Vt y hasta ’/z pág,  .......................  ” 18
39 " " ’’ % y hasta 1 pág.......................................   , > < < .. i . t », , . (s < ’’ 30

’’ " ” m página sobrará la proporeíifo ►
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d) PUBLICACIONES A TERMINO, Modificado por Decreto N9 16.495 del 19/8/949 y Tarifa adicional — Decre
tos Nros. 8210 y 8512 del 6 y 27 de setiembre de 1951). En las publicaciones a término que tengan que inser

tarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras:

Sucesorios o testamentarios ....................................................
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara..........
Remates de Inmuebles ..........................................................

Vehículos, maquinarias y ganados . ................. . . . .
Muebles y útiles de trabajo......................„...........

Otros edictos judiciales..........................................................
Licitacio'nes ....................................... ....................................
Edictos de Minas . .................................................................
Contratos de Sociedades ........................................................
Balance............................................................................
Otros avisos ...........................................................................

Hasta
1 0 días c

Exce-
ente

Hasta
2 0 días

Exce- Hasta Exce
dentedente 3 0 días

$ $ $ $ $ $
22.50 1 .50 cm 30.— 2.25 45.— 3 . — cm.
30.— 2.25 60.— 4.50 90.— 6.—
37.50 3 — 67.50 5.25 90.— 6.—
30.— 2.25 52.50 4.50 75.— 5.25
22.50 2.— 37.50 3.— 52.50 4.50
30.— 2.25 52.50 4.50 75.— 5.25
37.50 q __ 67.50 5.25 90.— 6.—
60.— 4.50 —— . —— ——--- ——,--- . ——
45.— 3.75 —- --- --- _ —.--- >1
45.— 3.75 ■75.— 6.— 105.— 7.50
30.— 2.25 60.— 4.50 90.— 6.— "

Art. 19 __ Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 30.— 
on los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de ¥ 1.50 por centí
metro y por columna.

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de
iTiiinci'fwiK'ifno tn~T-rr Ttni'Oi ir-f.rimi>K~nrir~;.—.~-ir iitirni»«r>-*L*r~ iw i~im

! 1? y 2da. categoría gozarán de una bonificación del 30
! y 50 respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
I TARIFA ADICIONAL

! Decretos Nros. 8210 y 85 12# del 6 y 2 7 de Setiembre de|' 1951

I Art. 1? — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un
j 50 % el importe de las tarifas generales que rigen para la
I venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
l avisos etc., a partir del día I9 del corriente.

-TT 1. tiTrun nTVwriTinmi hit1 Ti*¡  '"*  —
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Na 8583 — De Celestino Fabián.

PÁGINAS

15

No
N°
N°

— De
— De

Francisco Thiel......................... ...............
Dionicio López y Agustino L. López.

8582
8581
8557 — Dd José María Soler.

15
15
15

N° 
N° 
N°

POSESION TREINTAÑAL:
8699 — Deducida por María López d© González.
8687 — Deducida por Bernardo Jorge Niño. .. 
8664 — Deducida por Hipólito Sarapura y otros.

15
16
15

N°
N°
N°
No

8626 — Deducida 
8621 — Deducida 
8602 — Deducida
8594 — Deducida

por Secundino Quipildor. ../. • 
por Felisa Alvarez de Parada, 

por Inés Clelia Apaza Vda. de 
por Ramón Romero.

Mamará.

15
15

15 al 18
16

N° 
N°
N°
N°

por 
por

Josefa Adasme de Esparza. 
Adán Luciano Arroyo............

Carrizo ds Lezcano..................

8590 — Deducida
8586 — Deducida
8579 — S/p. Salomé
8578 -- S/p. Leoncio Macedonio Andias.

16
15
16
16

No 
No
N°
N°

Salvadoi e.8574 - - S/p. Filemón
8567 - - Deducida por Severa Lucinda; Sánchez Aliseo de Llimos.
8565 — Deducida por Faustino Beltrán........................................ , , ,
8563 — Deducida por Nicolaza Sarapura de Sopona y otros, , ,

16
16

16
16

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
N° 8741 — Presentado por Martín Brito en Yatasto Dpto. de Metán 

N? 8646 — Solicitada por la Cía. Maderera Tartagal S. R. L. 18
16 

al 17

N° 
N° 
N° 
N°

REMATES JUDICIALES
8742 — Por
8698 — Por
8739 — Por
8724 — Por

Luis Alberto Dávalos. ....
José Alberto Cornejo..........
Jorga Raúl Decavi. ........
Julio C. González Campero.

17
17
17
17

N° 
N« 
N°
N°

8716 — Por
8669 — Por Martín Leguizamón.
8661 — Por
8560 — Por

Jorge Raúl Decavi.

Luis Alberto Dávalos. 
Martín Leguizamón, .

17
1?
17
17

CITACIONES
N° 8730 — Juicio Juan Villa vs. Benjamín J. Povoli.
N° 8729 — Cita a don Felipe Sueldo.............................

A JUICIO
17
17

üccra comehcmj
CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N° 8719 — de la razón social Marrazzo y Cía. S. R. L. 18

DISOLUCION DE SOCIEDADES:
N° 8733 — De la firma Cebrian Sánchez y Cía. *•. ’ 18

QUIEBRA:
N° 8746 — De Martín Poma. 18

VENTA DE NEGOCIOS
N° 8740 — De La Comercial S. R. L. 18

PRORROGA DE CONTRATO SOCIAL:
N° 8749 — De la razón social S.R.L. Electro Química de Salta. 18 al 19

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS: '

N° 8734 — Del Club Sportivo Embarcación de Embarcación, .. 18

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION 18
AVISO A LOS SUSCRIPTORES 18
AVISO A LOS SUSCRIPTORES y AVISADORES 19

AVISO A LAS ■MUNICIPALIDADES 19
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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N9 2702—G.
Salla, noviembre 20 de !952.
VI3TÓ el decreto N9 12868 de fecha 12 de 

mayo podo, por el que se transfiere el auto
móvil marca Dodge chapa 1885 modelo 1946 
de la Secretaría General de la Gobernación a 
la H. Cámara de Diputados; y atento las ne. 
cesidades de movilidad,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. Io — Déjase sin efecto el decreto N9 
12868 del 12 de mayo del año sn curso.

Art. 29 —- Tranfiérase el automóvil marca 
Dodge chapa 1885 modelo 1946 de la Secreta
ría General de la Gobernación a la Dirección 
Provincial de Educación 'Física.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Arauda

Es copia: •
A. N. Villada

(’Ue ¿te Despacio de Gobierno, Justicia é I. Público

reemplazo

DECRETO N9 274C—G.
Salta, noviembre 24 de 1952.
VISTO la nota N° 4466, de fecha 19 del mes 

en curso, de Jefatura de Policía; y atento a lo 
solicitado en ,1a misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Nómbrase Oficial Escribiente de 
l9 categoría de la Comisaría Sección Primera, 
al señor MIGUEL ANGEL QUIROGA (C. 1926 — 
M. 3.909.692 — D. M. 63), con anterioridad al 
día 16 del corriente mes, y en 
don Eusebio Diaz.

Art. 29 — Nómbrase Oficial Escribiente de 
Ira. categoría de la Comisaría Sección Se
gunda, a don COSME JESUS MONERRÍS (C. 
1901 — M. 58.t85 — D. M. Io), con anterio- 
dad al día 16 del mes en curso, y en reem
plazo de don Alberto Acosta.

Art. 39 — Nómbrase Oficial Escribiente de 
Ira. categoría de la Comisaría Sección Terce
ra, a don NESTOR VISUARA (C. 1894 — M. 
3.970.057 — D. M. 64), a partir del día l9 de 
Diciembre, próximo, y en reemplazo de don 
Roberto Olmedo.

Art. 4° — Dispónes'e el ascenso al cargo 
de Comisario de Ira. categoría de Rosario de 
la Frontera, al actual Sub-Comisario de Ira. 
categoría de la misma, don ORLANDO MADA. 
RIAGA en reemplazo de don Urbano Balboa, 
y a partir del día l9 de Diciembre próximo.

Art. 59 — Trasládase a la Comisaría de 
Aguaray (San Martín), al Agente —Plaza N° 
431— de la División de Investigaciones, don 
NESTOR NIEVA", a partir del día l9 de Di
ciembre próximo y en reemplazo de Don Ama 
deo Cüallar.

—Art. 69 — Déjase sin efecto el nombra, 
miento de don J4ARDQQUEO MORAN, ep el

I cargo de Sub-Comisario de Policía de 3ra. ca
tegoría de Pozo de Piedra (Orón), dispuesto 
por decreto N° 11750 de fscha 7 de marzo del 
corriente año, en la vacante de presupuesto— 
Ley N9 1304.

Art. 7o — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A.. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

de palidad
- nombre,

DECRETO N9 2750—G.
Salta, 25 de noviembre de 1952.

CONSIDERANDO: »
Que a raíz del fallecimiento del Intendente 

Municipal de Iruya, departamento del mismo 
nombre, debía asumir la autoridad.comunal el 
presidente del Concejo Deliberante, de confor
midad a lo estatuido en el artículo 34°, inciso 
l9 de la ley 1456;

Que el Presidente del Concejo Deliberante 
tampoco pudo asumir las funciones de inten. 
dente, ni puede hacerlo por hallarse compren
dido en la prohibición á que se refiere el art. 
U9, inciso 6o de la mencionada ley;

Que el Concejo Deliberante se halla prácti
camente desintegrado, por haber quedado en 
funciones solamente dos concejales, los que 
no han celebrado sesión en minoría para con
siderar la situación de acefalía existente y 
adoptar las medidas que aseguren la conti
nuidad del gobierno municipal

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Declárase intervenida la Munici. 
de Iruya, departamento del mismo 
en sus dos ramas, Ejecutiva y Deli

berativa.
Art. 2° — Oportunamente, dése cuenta a las 

HH. CC. Legislativas.
Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND. 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia ó I. Pública

DECRETO N9 2751—G.
Salta, Noviembre 25 de 1952.
VISTO el decreto número 2750 de fecha 25 

del corriente mes, por el que se declara ínter 
venida la Municipalidad de fruya, departa
mento del mismo nombre, en sus dos Ramas: 
Ejecutiva y Deliberativa;

Por ello,

El Gobernado: de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase Interventor de la Muni. 
pipgliddq depgriqnigptg.

nombre, al señor DEMETRIO M. MARTINEZ, 
quien al asumir sus funciones deberá recibir 
los ■ bienes y administración de dicho Munici
pio, bajo inventario y en un todo de conformi
dad a las prescripciones de la ley número
1456.

Art. 29 — Comuniqúese- publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
. ' Jorge Aranda
Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 2752—E.
Salta, 25 de noviembre de 1952.
Expediente N9 6657|U|52.
VISTO estas actuaciones en la que corre la 

renuncia de, la señorita Dolores E. Ulivarri al 
cargo de Oficial 69 de Contaduría General de 
la Provincia para acogerse a los beneficios 
de la jubilación, y atento a lo informado por 
la referida repartición, y a las necesidades 
del servicio,

El Gobernador de la Provincia
D-E C RE T A :

Art. Io — Acéptase a la señorita DOLORES 
E.. ULIVARRI, con anterioridad al día 31 de oc
tubre ppdo., la renuncia al cargo de Oficial 
69 dependiente de Contaduría General de la 
Provincia.

Art. 29 — Desígnase al señor FRANCISCO' 
LUIS LLANSO, Oficial 6o de Contaduría Gene
ral de la Provincia, con la asignación men
sual que para dicho cargo fija la Ley de Pre
supuesto en vigor y con anterioridad al día 5 
de noviembre en curso.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimesa

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2753—G.
Salta, noviembre 25 de 1952.
Expediente N9 7902|52.
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

i
j Art. Io — Acéptase la renuncia presentada 
por la Auxiliar de Ira. categoría de la Ofici.

, na de Registro Civil de Embarcación (Dpto.
¡ Gral. San Martín), señorita CLARA ARGEN

TINA SARMIENTO.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insól

en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda 

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública
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DECRETO N° 2754L-G.
Salla, 25 de noviembre de 1952.
VISTO el decreto N9 1196, de fecha 12 de 

agosto ppdo.;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Confírmase, en el cargo de Vice_ 
Directora y Secretaria General de la Escuela 
de Manualidades de Salta, a la señorita CAR
MEN CORREA.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND • 
Jorge Aramia

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO 2755’—G.
Salta, 25 de noviembre” de 1952.
Expediente N° 6336|52.
VISTO el presente expediente en el que la 

Secretaría General de la Gobernación, solicita 
la provisión de uniformes, con destino al per. 
sonal de servicio de dicha Dependencia; y

CONSIDERANDO:

Que mediante licitación- privada de precios, 
realizada por la Dirección General de Sumi
nistros, resulta más conveniente ]a oferta for
mulada por la firma "Trust Rtrpero", de con
formidad a la propuesta que corre agregada 
a fs. 47 y 48 de estos obrados;

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase a la firma "TRUST RO
PERO" S. R. L., la provisión de dieciseis unifor 
mes completos, con destino al personal de Ser. | 
vicio dependientes de la Secretaría .General 1 
de la Gobernación, al precio total de NUEVE
MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS M|N. 
($' 9:740 m|n.); debiendo imputarse dicho gas
to al Anexo H— Inciso Unico; CREDITO ADI
CIONAL; Principal 1— Parcial 1 de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge As-arada

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 2756—G
Salta, 25 de noviembre de 1952.
Expediente N° 7906(52
VISTO este expediente en el que la Encarga, 

da de la Oficina de Registro Civil de El Sauzal 
doña Ercilia Barros de Albornoz, solicita 42 
días de licencia por maternidad; y atentó lo 
informado por Contaduría General,

i
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Concédese cuarenta y dos (42) días 
ds licencia por maternidad/ con goce de suol.

do, con anterioridad al1 27 de octubre ppdp., a 
la Encargada de la .‘Oficina de Registro Civil 
de El Sauzal, doña ERCILIA BARROS DE AL
BORNOZ. - ,

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Reaistro Oficial ! archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada , ’

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 2757—G.
Salta, 25 de noviembre de 1952.
Expediente N° 7901(52.
Visto la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9. — Acéptase la renuncia presentada 
por el Rvdo. Padre dón AMBROSIO MARCENA 
RO BOUTELL, como Encargado de la Oficina 
Volante del' Registro Civil del Departamento 
de Los Andes.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese. *

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

rá el señor

DECRETO N9. 2758—E
Salta, 25 de noviembre de 1952.
Visto el presénte convenio firmado eiitre 

S. S. el señor Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, Contador Público Nacional 
don Nicolás Vico Gimena, en representación 

i del Superior Gobierno de la Provincia y el se
ñor Antonio Pereyra, por sí, en el que se con 
signan las condiciones de venta que observa 

Pereyra en la venta de lotes de
terrenos de su propiedad y las concesiones que 
en compensación, le hace el Gobierno;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase el convenio suscrito 
entre S. S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, Contador Público Nacional 
don Nicolás Vico Gimena, en representación 
del Superior Gobierno de la Provincia y el se 
ñor Antonio Pereyra, por sí, y que a la letra 
dice:

"En la ciudad de Salta, capital de la Pre
cia del mismo nombre, a los treinta días del 
mes de octubre de mil novecientos cincuenta 
y dos, entre el señor Ministro de Economía, ’■ 
Finanzas y Obras Públicas Contador Público 
Nacional don NICOLAS VICO GIMENA, en‘ 
representación del Superior Gobierno de la 
Provincia, por una.parte, y el señor ANTONIO. 
PEREYRA por sí, propietario de las parcelas, 
existentes en la manzana 32 de 'la Sección G' 
de la nomenclatura catastral de la Capital con‘ 
excepción de las parcelas 5, 6, 7, 13 y 16, par
la otra que en adelante se denominará "El 
Vendedor” se resuelve concertar el siguiente- 
convenio,

”1» — “E| Vendedor" se. compromete a ven
der las parcelas corresponlientes a la manza
na 32 de la Sección G.- de la nomenclatura 
catastral, de la Capital de su propiedad, en 
sesenta cuotas mensuales, a razón de $ 15.00 
m|s. (QUINCE PESOS MONEDA NACIO
NAL por metro cuadrado, ■ a las personas que 
el Poder Ejecutivo de la Provincia adjudique.

"29 — El Gobierno de . la Provincia se com
promete a desistir del juicio de expropiación 
de la mencionada manzana Decreto N9 11779, 
de fecha 5 de octubre de 1948, como así tam
bién .de la compra que posteriormente efectuó 
al llegar a un acuerdo con "El Vendedor” 
Decreto N° 2696 de fecha 28 de julio de 1950, 
una vez que -'El Vendedor” firme las libretas 
de venta y pago mensual; las que serán con
feccionadas por Dirección General de Inmue
bles a favor de las personal a que se alude 
en el punto primero del presente convenio.

"39 — Dirección General de Inmuebles con. 
feccionará sin cargo alguno para "El Vende
dor',', el plano de loteo correspondiente, re
planteo del terreno y entrega de los lotes.

"49 — El Gobierno de la Provincia se com
promete a exonerar del pago de todo impues
to o tasas "Al Vendedor", por el loteo a que 
alude precedentemente.

"59 — Las parcelas que forman las esquinas 
de la manzana, se distribuirá de la siguiente 
forma: dos . a adjudicarse por la Provincia y 
Ias cuatro restantes quedan a disposición de 
"El Vendedor", En prueba de conformidad de 
las partes, se firman del presente dos ejem
plares de un mismo tenor y un solo efecto".

Art. 29 — Comuniqúese, oublíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de É. F. y O. Públicas

DECRETO N° 2759 — E
Salta, Noviembre 25 de 1952

Expediente N9 5992—O—52
VISTO el presente expediente en el que fi

gura el estudio realizado por la Oficina de 
Contralor de Precios y Abastecimiento relacio
nado con el costo ed proucción de Helados y,

CONSIDERANDO:
Que el mismo se ha hecho tomando una ba 

■se promedio, en la que se contemplan los in
tereses del comerciante y del público consu
midor;

Que por ello y atento a lo informado por 
la Oficina de Contralor de Precios y Abaste 
cimiento.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Fijanse precios máximos para la 
comercialización de Helados en todo el terri. 
.■torio de la Provincia en base a la escala y 
categoría que se detallan a continuación.

.PRIMERA CATEGORIA:
Del Fabricante o Detallista ”al, público
De crema en General, el kilo .......... $9.00
De fruta en general ..................   „ 7.50

Atenta al Detalle . Envase de Pasta
Vasitos .N9 4 can IQO-gins, «ontétiidg $-T,0§
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Vasitos N9 3 con 80
Vasitos N9 2 con ,40 gms. de contenido
Vasitos N° 2 con 30 gms. de contenido
Vasitos N9 0 con 20 gms. de contenido
■Sandwiches con 100 gms. de contenido

Venta ai Detalle - Envase de Papel:

gms. de contenido 0.80 ■
0.50
0.40 :
Ó.20

„ 1.00

rias para revalidar patentes automotores, es 
lampadas en aluminio y hojalata, de confor> ¡ 
midad en todo a la propuesta presentada | 
con destino a Dirección General de Rentas, '
por un importe total de $ 22.650 m|n. (VEI-N-

Vasitos de 35 gms. de contenido .... $ 0.40
Vasitos de 45 gms. de contenido .... „ 0.60e
Vasitos de 60 gms. de contenido . . • • „ 0.70 |
Vasitos de 85 gms. de contenido ........... ,1.00
Vasitos de 100 gms. de contenido .... „ 1.30
Vasitos de 125 gms. de contenido .... „ 1.50

SEGUNDA CATEGORIA Y VENDEDORES

TIDQS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL); gasto que se autoriza 
y cuyo importe se liquidará y abonará a fa | 
vor de la firma adjudicatario, en oportunidad • 
en que dicha provisión se reciba de confor 
midad, con imputación a la Ley N9 1429|52. 
Artículo 339, a incorporarse dentro del -ANE_ 
XO D— INCISO VI— OTROS GASTOS— PRIN
CIPAL a) 1— de la Ley de Presupuesto vi_

Provincia por las sumas de UN MIL QUINIEN 
TOS OCHO PESOS CON CINCUENTA Y UN 
CENTAVOS ($ 1.508.51) MONEDA NACIONAL 
y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS 
($ 2.792.77) MONEDA NACIONAL, respectiva 
mente, en concepto de diferencias de un ma 
yor aporte de conformidad a las disposicio 
nes del Art. 23 de la Ley 774, importe que se 
rán atendidos con el producido adicional es 
tableado por el Art. 17 ines. 4) y 10 de la 
Ley 774".

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

AMBULANTES

Del Fabricante o Detallista al Público;
De crema en General ... i............... • • $ 8.00
De Fruta en General ............................. „ 6.50

Venta al EtJtalle _ Envase de Pasta
Vasitos N9 4 con 100 gms. de contenido $ 0-80
Vasitos N° 3 con 80 gms. de contenido „ 0.70
Vasitos N° 2 con 40 gms. de contenido „ 0.50 
Vasitos N9 2 con 30 gms. de contenido „ 0.30
Vasitos N° 0 con 20 gms. de contenido „ 0.20
Sandwiches con LOO gms. de contenido „ 0.80

Art. 29 — Déjase establecido que es obliga 
torio por parte .del comercio establecido en fi 
jar a la vista del público y en lugar bien vi 
sible la' lista oficial de precios, la cual debe 
rá ser confeccionada por los interesados y se., 
liada por la Oficina de Contralor de. Precios 
y Abastecimiento, y en cuanto a los ambulan 
tes pintarán ambos costados de sus carritos, o 
triciclos los precios oficiales del helado por 
unidad como se establece en el artículo pri 
mero del presente decreto. .

Art. 39 — La falta de cumplimietno al pre
sente decreto o cualquier maniobra que trate 
de desvirtuar sus propósitos será penado con 
forme lo .establecen las leyes nacionales Nos. 
12.830, 12.983 y 12.906 de represión al Agio y 
la Especulación.

' Art. 4o — Comuniqúese. Publíquese, Insérte 
se en el Boletín Oficial y Archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es.copia: ,
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

gente.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública».

DECRETO N9 2760 — E
Salta, Noviembre 25 de’1952 

Expediente N9 5135—R—952
VISTO este expediente en el que corren 

agregadas las actuaciones relacionadas con la 
licitación privada convocada por’ Dirección Ge 
7.550 juegos de tablillas suplementarias para 
neral de1 Suministros para la provisión de 
automotores, con destino a Dirección General 
d= Rentas; atento a que de las propuestas 
resulta, más conveniente la oferta presentada 
por la firma Tiboni y Cía. S. R. Ltda. de la 
Capital Federal y a lo informado por Conta 
duría General,

El Gobernador de'la Provincia

, DECRETA:

Art. Io- — Adjudícase a la firma TIBÓNI Y 
CIA. S. R. Ltda. de la Capital Federal, la pro 
visión de 7.550 juegos de chapas - suplementa

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena 

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

fefe de Despacho del M. de E. F. y ©. Públicas

DECRETO N9 2762 — E
Salta, 25 de Noviembre de 1952

Expeliente N° 6074—P—1952
VISTO estas actuaciones en las que la Se 

cretaría de la escuela Argentina N9 1, depen 
diente del Consejo General de Educación de 
la Provincia, LYDIA GABRIELA PULO, solicita 
jubilación ordinaria anticipada de conformidad 
a las disposiciones del art. 37 de la Ley 774, 
reformado por Ley 1341 y,

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
de Salta mediante. Resolución N9 1334-J (Acta 

fN9 66), acuerda el beneficio solicitado por en 
centrarse la "recurrente comprendida, en las 
disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello y atento al dictámen del Señar Fis 
cal de Estado que corre a ís. 16 y en uso de . 
la facultad que le confiere el Art. 46 de la 
Ley 774,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 1334.J 
(Acta N° 66) de fecha 10 de noviembre del 
corriente año dictada por la H. Junta Adminis 
tradora. de la Caja de Jubilaciones y Pénsio 
nes dg la Provincia de Salta, cuya parto dis
positiva establece:

"Art. I9 — ACORDAR a la Secretaría de la 
escuela Argentina N9 1, dependiente dsl Con 
sejo General de Educación de- la Provincia 
señorita LYDIA GABRIELA PULO,- jubilación 
ordinaria'anticipada de-conformidad a las dis ■ 
posiciones del art. 37 de la Ley 774, reforma 
do por Ley 1341, con un haber básico jubila 
torio de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CIN 
CO PESOS CON NOVENTA Y UN. CENTAVOS 
($ 455.91) MONEDA NACIONAL, a liquidarse' 
desde la fecha en que deje de prestar serví 
cios con más los aumentos fijados por Ley 
954 y Decretos complementarios.

"Art. 29 -— Formular cargos a doña LIDIA 
GABRIELA PULO y al Consejo General de Edu 
cación de la Provincia por las sumas de UN 
MIL CUATROCIENTOS ISETENTA PESOS CON 
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS (S 1.470:55) 
MONEDA NACIONAL y DOS' MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS CON' SETENTA 
Y CUATRO CENTAVOS (.$ 2,553.74) MONEDA

DECRETO N° .2761 — E
Salta,, Noviembre 25 de 1952 

Expediente N9 6176—L—952
VISTO estas actuaciones en las que la Se 

cretaría de la Escuela Presidente Roca, depen 
diente del Consejo General de Educación de 
la Provincia, señora ERNESTINA LUISA CAN 
DELARIA RECCHIUTO DE LAS 'HERA1S, solici. 
ta jubilación ordinaria anticipada de conformi 
dad a las disposiciones del Art. 37 de la Ley 
774 reformado por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
mediante Resolución N9 1337J (Acta N° 66), 
acuerda el beneficio solicitado por encontrar 
se la recurrente comprendida en las disposi
ciones de la Ley de la materia;

Por ello, atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado corriente a fs. 21 y en uso de la 
facultad que le confiere el Art. 46 de la Ley 
774,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N° 1337-J 
(Acta N9 66) de fecha 10 de noviembre en cur 
so, 'dictada por la H. Junta Administradora de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia, cuya parte dispositiva establece:

-‘Art. 1° — ACORDAR a la Secretaría de la 
Escuela Presidente Roca, dependiente del Con 
sejo General de Educación de la Provincia, se 
ñora ERNESTINA LUISA CANDELARIA REC
CHIUTO DE LAS HERAS, jubilación ordinaria 
anticipada de conformidad a las disposiciones 
del Art. 37 de la Ley 774 reformada por Ley 
1341, con un haber jubilatorio básico mensual 
de SEISCIENTOS. TREINTA PESOS CON SE 
TENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 630.76) MONE
DA NACIONAL a liquidarse desde la fecha 
en que deje de prestar servicios con más los 
aumentos fijados por Ley 954 y decretos com 
plementarios.

"Art. 29 — Formular cargos a la señora Er 
nestina Luisa Candelaria Recchiuto de Las He7 
ras y al Consejo Generq! de Educación de la
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NACIONAL, respectivamente en concepto de di nal establecido por _el - Art. 
f.erencias de-un mayor aporte de conformidad

■ a las disposiciones del art. 23 de la Ley 774, 
los que serán atendidos con el producido adi 
cional establecido por el Art. 17 inc. 4) y 10) 
de la citada Ley".

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

17 ines. 4) y 10)
de la citada Ley".

Art. 29 — Comuniqúese, 
tese .en el Registro Oficial y

' ‘ RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

publíquese, -insér- 
archívese.

Es copia:

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gímena

Es capia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

¿régimen r< la Sección Ley 4349 del Instituto Na
cional de Previsión Social; y

CONSIDERANDO:

pedro Andrés árranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Que la H. Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta mediante Resolución N0’ 1336-J. (Acta N° 66), 
acuerda el beneficio solicitado por encontrarse la 
recurrente comprendida en las disposiciones de la 
I.ey de la materia; •

DECRETO N9 2763 — E
Salta, Noviembre 25 de 1952

Expediente N9 6037—L-952
VHSTO estas actuaciones en las que la Maes : Ati 

/Ira de Grado de la Escuela Gral. Urquíza, de 
pendiente del Consejo General de Educación 
de la Provincia, señora ARACELÍ JUANA GON 
ZALEZ DE LEGORBURU, solicita jubilación ordi 
naria anticipada le conformidad a las disposi 
ciones del art. 3,7 de la Ley 774 reformado por 
Ley 1341, y

DECRETO N° 2764-E.
Salta. Noviembre 25 Je 1952.
Expediente N° 6096|V¡1952.
Visto este expediente en el que el Oficial 4o 

de la Municipalidad de la Capitel, don JULIO 
ERNESTO VELARDE, solicita jubilación ordinaria 
anticipada de conformidad a las disposiciones iel 

37 de la Ley 774. reinan .trio por Ley 1341: y

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta Administradora de la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
cia de 'Salta, mediante Resolución N° 1340 J 
(Acta N9 66) acuerda el beneficio solicitado 
por encontrarse la recurrente comprendida 
dentro de las disposiciones de la Ley de la 
materia;

Por ello y atento al dictamen producido por 
el señor Fiscal de Estado que corre a fs. 
y en virtud de la facultad que le confiere 
Art. 46 de la Ley 774,

17 
el

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Por el!o, 
de Estado 
cuitad que

El

v atento al dictamen del señor Fiscal 
que corre a fs. 19, y\ en uso de la fa
je confiere el Art. 46, de la Ley 774,

Gobernador de la Provincia

DE CRE T A :

1° — Apruébase la
N° 66) ae fecha 10
oño d'ctada por la H. Junt^ Administrado- 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de

Resolución N° 1336J. 
de noviembre del co-

Que la K. Junta Adm'nistrudora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia mediante 
resolución N° 1332-J. (Acta K'-’ 66) acuerda el be
neficio solicitado por encontrarse el recurrente 
comprendido en las disposiciones de la ley de 
la materia;

Art.
(Acta 
rriente 
ra de
la Provincia; de Salta, cuya parte dispositiva esta
blece:

' Por ello, 
de Estado 
cuitad que

atento al dictamen del señe*  riscal 
corriente a fs. 28 y en use. de la fa’ 
le confiere el Art. 46 de la Ley ',74,

Gobernador de la Provincia

DECRETA:

1° — 
N° 66)

Apruébase la Resoucfon N°, 
de fecha 10 de1 noviembre en 
la H. Junta Administradora

1332-J. 
curso, 
de ’a

Art. Io — ACORDAR a la Maestra de la Es
cuela J. B. iAlberdi, dependiente del Consejo 
General de Educación de la Provincia, señori
ta LUCILA GOMEZ, jubilación ordinaria anti
cipada de conformidad a las disposiciones del 
art, 37 de la Ley 774, reformada por Ley 1341 
con un haber jubilatorio básico mensual de 

" S 344 59 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CUA- 
" TRO PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CEN- 
” TAVOS) 
" desde le 
" con más

Decretos
rechos para reajustar el beneficio acordado en 

" oportunidad
computación

" régimen de
Nacional' de 

•'.Art. 2° —

MONEDA NACIONAL a liquidarse 
fecha en que deje de prestar servicios 
los aumentos previstos por .Ley 954 y 
complementarios; reservándose' los deArt.

(Acta
‘ dictada por
I Cajq de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia
de Salta, cuya parte dispositiva estab’ece:

Art. Io — ACORDAR jubilación ordinaria antici-
" pada de conformidad a las disposiciones del Art.
' 37 de la Ley 774 reformada por Ley 1341, al
" Oficial 4o de la Municipalidad de la Capital
" don JULIO ERNESTO VELARDE con un haber
" básico mensual de OCHOCIENTOS SETENTA Y
" CUATRO PESOS CON CINCO CENTAVOS ($

874.05) MONEDA NACIONAL a liquidarse des 
de la fecha en que deje de prestar servicios 
con más los aumentos previstos por Ley 954 y 

" Dscretos complementarios.
Art, 2o — Mantener lo dispuesto por Resolución " cienes del art. 23 de la Ley 774, importes que 
N° 1331-J. (Acta N° 66) en cuanto a la forma 
de atender los cargos formulados en la misma''. | " tablecido poi el art. 17 ines. 4) y 10) de la

Instituto

señorita 
de Edu-

que obtenga el reconocimiento y 
de los servicios prestados bajo el 
la Sección Ley 4349 del 
Previsión Social.

FORMULAR cargos a la
LUCILA GOMEZ y al Consejo General 
caci.cn de la Provincia, por las sumas de UN 

" MIL TREINTA PESOS CON NOVENTA Y SIETE 
" CENTAVOS ($ 1.030.97) MONEDA NACIONAL 
" y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUE- 
" VE >hSOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTA- 
" VOS (S 1 649.56) MONEDA NACIONAL res- 
■" pectivomente en concepto de diferencias de 
" un mayor aporte de confermidad a las disposi-

señora ARACELI JUANA GONZALEZ 
LEGORBURU, jubilación ordinaria anticipa 
de conformidad a las disposiciones del art. 
de la Ley 774 reformado por Ley 1341, con 
haber básico jubilatorio de DOSCIENTOS

serán atendidos con el producido adicional es-

Art. 29 Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

citada Ley. ’ -
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, inaár- 

tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. Io — Apruébase la Resolución N9 1340 
J (Acta N9 66) de fecha 10 de noviembre dol , 
corriente año, dictada por la H. Junta Admi i 
nistradora de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia de Salta, cuya parte 
dispositiva establece:

"Art. Io — ACODAR a la maestra de Grado 
de la Escuela General Urquíza dependiente 
del Consejo General de Educación, de la Pro 
vincia, 
DE 
da 
37 
un
OCHENTA Y NUEVE PESOS CON SEIS CEN 
TAVOS ($ 289.06) MONEDA NACIONAL a liquí 
darse desde la fecha en que deje de piestar 
servicios con más los aumentos fijados por Ley 
954 y. Decretos complementarios.

-'Art. 29 — Formular cargos a doña ARACE 
LI JUANA GONZALEZ DE LEGORBURU y al 
Consejo Geenral de Educación de la 
cia por las sumas de NOVECIENTOS 
TA Y CUATRO PESOS CON VEINTE 
VOS ($ 994.20) MONEDA NACIONAL y 
QUINIENTOS NOVENTA PESOS CON
TA y DO(S CENTAVOS ($ 1.590.72 MONEDA NA 

.. OTOÑAL respectivamente de conformidad a los 
. disposiciones del art. 23 de. la 774, importes 
. cpj? serán atendidos gen el producido adíelo

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despachó del M. ’de E. F. y O. Públicas

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 27GS-E.
Salla, Noviembre 25 de 1952. a
Expediente N° 6173|G|1952.
VISTO estas actuaciones en las que la; Maestra 

de la Escuela J. B. Alberdi, dependiente de] Con
sejo General de Educación- -dé -la Provincia, señorita 

(______ ...-Z, solicita jubilación ordinaria an-
j ticipada de conformidad a las disposiciones del

Provin.
NOVEN
CENTA
UN MIL ! LUCILA GOMEZ,

SETEN
art. 37 de la Ley 774 reformada por Ley 1341, 
reservándose los derechos para reajustar la misma 
en .oportunidad que obtenga el reconocimiento y 
computgtién de Jos servicios prestados bajo.- el

DECRETO N° 2766-E.
Salta, Noviembre 25 de 1952.
Expediente N° 2253—B]1952. ’
VISTO este expediente mediante el cual, la In

tervención de la Administración General de A- 
guas de Salta eleva a consideración y aprobación 
del Poder Ejecutivo Resolución N° 441, dictada en 
fecha 7 de jolic del corriente año;

Por ello y atento ai dictamen producido por el 
señor 'Fiscal ds1 Estad? que corre a fs. -40/

caci.cn
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El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art 3’ — Comuniqúese, publiques®, ¡asérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Art. i* 5 — Apruébase la Resolución N° 441, 
dictada en fecha 7 de julio del corriente año por | 
la Intervención d: la Administración General de ■ 
Aguas de Sella, cuya texto es el sigu’eute: 
" EXPÍE. 6S2|52. — PRORROGA DE CONCESIO- 
" NES AL USO DEL AGUA PUBLICA SOLICITA- 
" DO POR LA FIRMA BONADEO Y ARAOZ. —

VISTO este expediente en el que el Dr. Angel 
Mana Figueioa, en representación de la fitina 
BONADEC y J-.’ríAOZ. solicita una prór-ega p r 
'.es años c; p cíe cordado por ei 'Poder Ej;

'ecu'ivo medrante Deevtos Nca. 9807, 3o l'. 3606 
del año I94á -priu dejar en condicio ¡es ce ne
gó s lo-es .que adquieran de la d-.no.n.cuja 
e kn.zrao:. Le.; acl al" o "¿an F-anrisc-.i’ y 
c.nsijira .no Que lo falta de cumplim ento el 
plazo estipule los Decretos an.'S reían 
dea y en el in:. b' dei Art. 45 del Código c 
Ag.;os se debo hecho de no habar rea ;!

" el a:>t-cesji en.al tA-minio de la prop-l.d i s 
.b:.s <1-; ri-.-g fundamentales pata ac-.n nai las 

' s;perf.ctes ct serrarlas a la colonizo.:¿ i; Que 
" en el y resenla y d- acuerdo a ios m 
" gruta-; e- erad' ¿rraino a los e.i. .-

$; s.rc’cn. un t'.raaas las ‘■’si’s 
" lox:.: 'Lap.-chrr' por su suelo dra. 
" ser id- rtas ¡,-j u y tentaciones ci1- ■:- 

ves :e a 'u.tz s Que de ' r uc-d-i 
" imp'-ru'-e e» me 'star facilitar en u-. 
" tos nr .t>--s que quieran dedica--. ■ 
" ecs jg-i •□!:« ■ -. mrdanie con i.-¡ -j- i 
' tentada por ^1 £ta •- ior Gobmr i ce 
" política ésta con la que se encuentra 
" mente identificada el Superior Gooi-r. o de la 
" Provincia. — Por lc.dc ello, en méri'o a las ía- 
' cuitados conferidas ¿:or Decrete

Interventor de la A. G A. S 
" RESUELVE: 1° — Acn.iseiar al 
" vo por conducto' dei Mtatata lo 
" Finanzas y Obras Públicas prorogar por el 'ér- 
" mino de fies años, 'a -.o'.-et-on que oportar.a- 
" mente fuera otorgada po Decretos Nrs. 8997, 
" 8917 y 9606|48, a la uaae.ón denominada 1' 
" Lotes 1 al 65; 76 al 81, 92, 92, 104, 105 - 116-- 
" 117— 128— 131— 132— 145— 146— 147— 148— 

149, 150; 151, 152 y 153 de la Colomzc.cicn San | 
Francisco 2) part-S’ integrante de los catastros 
1648, 1918, y 1929 3) ubicada en el Departa
mental de Orón 4) propiedad de los seño.s- BO' 
NADEO y ARAOZ, 5) para irrigar, 6 con un 
caudal de quinientos noventa y siete litros por 
segundo, 7) a derivar del Río San Francisco, 

" 8) por e‘l canal principal, 9) con carácter tem
poral —eventual, 10) para riego de una super- 

" ficie de mil ciento noventa y cuatro hectáreas. 
" Art. 2o — Dejar establecido que si al térmi- 
” no de tres años de- dictarse el correspondiente 

decreto, los señores BONADEO Y ARAOZ no 
" tuvieran totalmente bajo riego la superficie pa' 
" ra la que se concede prórroga de concesión, 
" se procederá conforme a lo proscripto en el1 
" Árt. 46 de la Ley 775.

Art. 2o — Los señores BONADEO Y ARAOZ de
berán efectúe: dentro del plazo de la prórroga 
concedida, las obras necesarias para poder rea
lizar un verdadero aprovechamiento cel agua y 
tener en el mismo lapso la totalidad, de la super
ficie para la cual se- otorgó la concesión,bajo 
riego en condiciones de inmediata irrigabilidad, 
con el apercibimiento de declararse la caducidad 
de la misma en los términos del Art 46 del Có
digo de Aguas si no lo hicieran. ■ i

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia.
A. N. Viliada

fefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 27G7-E.
Salta, Noviembre 25 de 1952.
Expediente N° 6094|G|1952.
VISTO astas actuaciones en donde el Auxiliar 

i Principal de la Cárcel Penitenciaria don LOREN
ZO JUSTINIANO GOMEZ solicita jubilación ordi
naria anticipada' do conformidad 
clones del art. 37 de la Loy 774

'Ley 1341; y
"‘n I 

da i
:adc

,5 i- quf 
- o Ce

• >■ • ,:ltc 1 
LU1!--

• hora

■ < • ta
ca sus- 
J:. : : r., 

totai-

N° 12,476, el

Poder Ej crt:' 
d" Eroncmío,

modo por Ley 1341

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta Administradora de ¡a Caja ée 
jubilaciones y Pensiones de la Provincia, UMdksa.- 
te Resolución N° 1326-J. (Acta N° 65), acuerda -si 
beneficio solicitado cor encontrarse la recurrente- 
comprendida en las disposiciones do la Ley de 
la materia;

Por ello, atento al dictamen del señor Fiséssi 
de Estado comente a fs. M y en uso d® la fa
cultad que le confiere sal Art. 48 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia

a la» otamosi' 
roíorneada por

DECRE T A :

Io — Apruébase ¡a Resolución N° J328-J.
N° 65) de fecha 3 de noviembre en curise

Pensiones de la Próvi
do la; Caja d®

le información sumpró

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta Administradora
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia da Salta,
mediante Resolución N° 1342-J. (Acta I?° 63) 
acuerda el baneficio solicitado por enaamiaree- el 
recurrente comprendido dentro do loo dicpoxicio- 
nes de la Ley de la materia;

Art.
(Acta

■ dictada por la H. 'unta Administradora de la
| Oaja de Jubilaciones y
1 cia de Salta-, cuya 'parta dispositiva establece:

" Art.; 1° — APROE AP. 
corrissito a fs. UL
AN. 2o — ACORDAR a la Maestra de Lcdoceeo 

| " de la Esduela Güeraes, dependiente del Consejo 
| " General d-e Educación do la-(Provincia, señorita 
| " MARIA CELIA CORNEJO, jubilación ordinaria

Por ello y at-snto al tíiclams-ri del señen: F.zcal , " anticipada de- conformidad a las disposicicnas 
de Estado que corre a f&. 32 y en uso de la fer ¡ " del Art. 37 de la Ley 774 reformado por Ley 
cuitad que le confiere ol Art. 46 de la Ley 774. | " 1341, con un haber básico jubilatorio de TREB- 

" CIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON 
" OCHENTA! Y CINCO CENTAVOS (S 356.85) N®- 
" NEDA NACIONAL a liquidarse desde la feoh« 
" en que d-eje de prestar servicias con más los 
" aumentos fijados por Ley 954 y decretos cora’ 
" plementarios.
" A.rt. 3o — Formular cargos a doña MARIA CELIA 
" CORNEJO y al Consejo General. de Educación 
" de la Provincia por las sumas de UN MIL TBBS- 
" CIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON CUA.- 
" RENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 1.382.45) 1.50- 
’’ NEDA NACIONAL y’ DOS MIL DOSCIENTOS 
" CUARENTA Y TRES PESOS CON CUARENTA 
" Y DOS CENTAVOS ($ 2.243.42) MONEDA NA- 
" CIONAL, respectivamente, en concepto de-dife- 
" roncas de un mayor aporte de conformidad .« 
" las disposiciones del Art. 23 de Ja .Ley 774, 
" imnortes que serán atendidos con el producid-a 
" adicional establecido por el Art. 17 ines. 4) y 
" 10) de la citada Ley".

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DU.RAND 
Nicolás Vico Gimena

El Gobernador de la Provincia

DECRE

Art. 1“ — Apruébase la Resolución N’ 1342J. ¡ 
(Acta N° 66) de fecha 10 de1 noviembre del cerrión- I 
te año ,dictada por la H. Junta Administradora 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, cuya parte dispositiva esta
blece:
" Art. 1°
" corriente
" Art. 2°

— APROBAR la información sumaria 
a fs. 26. —

— ACORDAR jubilación ordinaria an
ticipada de conformidad a las disposiciones del
art. 37 de la Ley 774, reformada por Ley 1341, 
al Auxiliar Principal de la Cárcel Penitenciaria 
don LORENZO JUSTINIANO GOMEZ, con un ha
ber básico mensual de QUINIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS CON CINCUENTA Y UN CEN 
TAVOS ($ 575.51) MONEDA NACIONAL, a li
quidarse desde la fecha en que deje de prestar 
servicios con más los aumentos previstos por 
Ley 954 y Decretos complementarios.
Art. 3o — Mantener lo dispuesto por1 Resolución 
N° 1341’J. (Acia N° 66) en cuanto a la forma 
de atenderse los cargos formulados en la mis
ma.
Art. 2? — Comuniqúese' publíquese, insérte, 

se en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
PEDRO ANDRES ABRANZ

tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Giraena

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despache de Gobierno, Justicia é.I. Pública

DECRETO N° 276S-E.
Salta, Noviembre 25 dé 1952.
Expediente N° 5997|C|1952.
VISTO estas actuaciones en las que la Maestra 

de Labores de la Escuela Giiemes, dependiente 
del Consejo General de Educación de la Provin
cia, señorita MARIA CELIA CORNEJO, solicita 
jubilación ordinaria anticipada d® conformidad a 

[ las disposiciones del AH, 37 de Ja Ley 774 refor-

DECRETO N° 27S9-E.
Salta, Noviembre '25 de 1952.
Expediente N° 5998|C|I952.
VISTO estas actuaciones en' las que la Maestra 

de Dibujo de' la1 Escuela Gúemes, dependiente del 
Consejo General de Educación de la Provincia, 
señorita MARIA CANDELARIA CORNEJO, solicita 
jubilación ordinaria anticipada de conformidad « 
las disposiciones del Art. 37 de la Ley 774 refor
mado por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que Ja H. Junta; Administradora de la Caja do 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, msáJora" 
te Resolución N° 1327-J. (Acta N° 65), acuerda el 
Ijgjieficip solicitado por encontrarse ■ la reaurrerte
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<?«K^j>x.cr.ciid« en las disposiciones de la Ley de la 
»*t6ri«;  . ;

?*z  alio, atento al dictamen de! r.eñor Fiscal I 

•fe- Esleído corriente a fs. 15 y en uso de la fa-1 
ovitad <jue le coníiere el Art. 46 de la Ley 774, i

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase- la Resolución N° 1327-J. 
(Á'cfta N° 65) de fecha 3 de noviembre en curso, 
dfbtwda por la H. Junta Administradora' do la Ca- 
j« dq Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
felta, cuya parte dispositiva establece: ¡
" Art. 1° — ACORDAR a la Ma-.stra de Dibujo 
" A*  la Escuela Giiemes, dependiente del Consejo 
" General de Educación de la Provincia, señorita j 
" MARIA CANDELARIA CORNEJO, jubilación or- ¡ 
" diñaría anticipada ds conformidad a las dis-: 
" posiciones del Art. 37 d-e la Ley 774, reformado I 
“ ]»or Ley 1341, con un haber básico, jubilatorio j 
" d» TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS .CON 
"CUARENTA Y CINCO CENTAVOS (S 38'2.45) ¡ 
" MONEDA NACIONAL a liquidarse desde la fe- ' 
" oh«t en que deje do prestar servicios con más j

los aumentos fijados por Ley 954 y decretos j 
" «oarplementarios.
" Art. 2o — Formular cargos a doña MARIA CAN' I 
“ ©ELARXA CORNEJO y al Consejo General de I 
“ Educación de la Provincia por las sumas de 
" UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PE- 
■■ SOS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 
" 1.552.74) MONEDA NACIONAL y DOS MIL 
" SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
'■ CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($ 2.659.41) 
" MONEDA NACIONAL, respectivamente en con- 
" capto de diferencias de un mayor aporte de 
" «ftiformidad a las disposiciones del Art. 23 de 
" 1« Ley 774, los que serán atendidos con el 
" producido adicional establecido por el Ait. 17 
" ines. 4) y 10) de la citada Ley".

Art. 29 — Comuniqúese, pubiiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J,. DURAND
Nicolás Vico Gímena

Es «apta:
PEDRO ANDRES 7s.RM.NZ

Jsía ele Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

..DECRETO N9 2770—E
Salta, noviembre’25 de 1952
Espediente N° 6567|C|1952
VISTO este expediente en ei qu-: la CAJA 

®E JUBILACIONES Y PENSIONES !
VINCIA DE SALTA, declara caduca la pensión 
<tr la vejez d.? conformidad a lo dispuesto en 
al Art. 59, inc. d) de la Ley ’.i

Por ello;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io — Apruébase la Resolución N9 l._ 
357 —J (Acta N9 67), dictada por la H. Junta 
Administradora de la CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DELA PROVINCIA DE SALTA, 
son fecha 17 de noviembre del corriente año, 
cuya parte dispositiva expresa;

Art. I9 — DECLARAR CADUCA, de conlormi. 
dad a lo dispuesto en el artículo 4o del Decreto 
Reglamentario de-la Ley 1204, Decreto N9 5.099 
kt pensión a la vejez N9 1362 correspondiente 
« doña MARTINA FRITES, del departamento de 

Iruya, con anterioridad al Io de junio del co
rriente año,

Art. 2- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
NÉcclás Vico Gimen»

Es copia:

PEDRO ANDRES ABRANZ
Jale de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N- 2771-E
Salta, noviembre 25 de 1952
Expediente N9 5999|C|1952
VISTO este expediente en el que la señorita 

MARIA DEL CARMEN CORNEJO, Maestra de 
Dibujo do la Escuela Domingo F. Sarmiento de
pendiente del Consejo General de Educación 
de la Provincia, solicita jubilación ordinaria an
ticipada de conformidad a las disposiciones del 
Art. 37 de la Ley 774 reformada por Ley 1341; 
Y

CONSIDERANDO:

Qua la H. Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
mediante Resolución N° 1323—J (Acta N9 65)
acuerda el beneficio solicitado por encontrar
se la recurrente comprendida en las disposi
ciones de la Ley de la materia;

/
Por ello, atento al dictamen del señor Fiscal 

de Estado corriente a fs. 17 y en uso de la Fa
cultad quo le confiere ©1 Art. 46 de la Ley 774

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo 1° — Apruébase la Resolución N9 
1323 J— (Acta N° 65) de fecha 3 de noviembre 
en curso dictada por la H. Junta Administrado
ra de la Caja de Junbilaciones Y Pensiones de 
la Provincia dé Salta, cuya parte dispositiva 
establece;

Art. I9 — ACORDAR jubilación ordinaria an
ticipada de conformidad a las disposiciones del I 
Art 37 de la Ley 774 reformada por Ley N9 ¡ 
1341 a la Maestra de Dibujo de la Escuela Do_ ‘ 
mingo F. Sarmiento dependiente del Consejo j 
Gene: al de Educación de la Provincia, señori 
ta MARIA DEL CARMEN CORNEJO, con un i 
hab.r básico mensual de QUINIENTOS CUA_ 1 
RENTA Y TRES PESOS CON VEINTIDOS CEN ; 
TAVOS ($ 543.22) NONEDA NACIONAL a 11.' 
quidarse desde la fecha en que deje de prestar 

, servicios con más los aumentos previstos por 
i Ley 954 y decretos complementarios.
| Art. 2o .— Formular cargos a la señorita Ma 

j ría Del Carmen Cornejo y al Consejo General 
| de Educación de la Provincia, por las sumas- 
i de UN MIL SETECIENTOS UN PESOS CON 
¡ SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.701.67) 

MONEDA NACIONAL y TRES MIL UN PESO 
' CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOSf ($ 3.001..46>
■ MONEDA NACIONAL, respectivamente, en con 
' cepto de diferencias de un mayor aporte de
■ conformidad a las disposiciones del Art. '23

de la Ley 774 reformada por Ley 1341; impor 
tes que serán atendidos con el producido adl 

: cíonal establecido ñor el Art. 17 ines. 4) y 
i
, 10) de lg citada Ley.—•

i

Art. 2’ — Comuniqúese,’ publíquese, inser
tos» en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gsmena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARHANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas
lilUlllMj Hl!

DECRETO N’ 2772—E
Salta, noviembre 25 de 1952
Expediente N9 5878|L|1952
VISTO estas actuaciones en las que la En 

cargada de Legajos Personales del Consejo^ 
General de Educación de la Provincia seño
rita EULALIA MARGARITA LOPEZ, solicita ju. 
bilación por invalidez de conformidad a Jas dis 
posiciones del Art. 38 de la Ley 774 reformada 
por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia do 
Gaita, mediante Resolución N° 1329 J— (Acta 
N9 65) acuerda el beneficio solicitado por en
contrarse la recurrente comprendida en las dis 
posiciones de la Ley de la materia:

Por ello, y atento al dictamen del señor Fisccr^ 
de Estado que corre a fs. 22, y en uso da la 
facultad que le confiere el Art. 46 de la Ley 774

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artícuo l9 — Apruébase la Resolución N° 1. 
329 —J (Acta N9 65) de fecha 3 de noviembre 
del corriente año, dictada por la H. Junta Adai 
nistradora de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia de Salta, cuya parto 
dispositiva establece:

Art. Io — APROBAR la información sumaria 
corriente a fs. 16.

Art. 29 — ACORDAR a la Encargada de Re
gojos Personales del Consejo General de Edu
cación de la Provincia, señorita EULALIA MAR 
GARITA. LOPEZ, jubilacioón por invalidez de 
conformidad a las disposiciones del Art. 38 de 
la Ley 774 reformado por Ley 1341, con un ha 
ber básico jubilatorio de DOSCIENTOS SETEN 
TA PESOS CON OCHETNTA Y SEÍS CENTA
VOS (? 270.86) MONEDA NACIONAL a-liquidar 
se desde la fecha en que deje de prestar serví 
cios con más los aumentos fijados por Ley 954 
y Decretos complementarios.

Art. 39 — Mantener lo dispuesto por. Resolu
ción N° 1.328 (Acta-N9 65) cuanto a la for 
ma de atenderse los cargos formulados en la 
misma.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese.’ insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimen®

Es capia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de -E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2773—E
Salta, noviembre 25 de 1952
Expediente N9 6035|C|I952
VISTO estas actuaciones en las que la Maes 

tra djj Manualidades de la Escuela Eva Perón, 
dependiente del Consejo General de EducaciéB-
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«le la Provincia, señora EUSTOLIA ANGELA UR 
QUIZA DE CARO, solicita jubilación ordinaria 
anticipada de conformidad a las disposiciones 
del Art. 37 de la Ley 774 reformado por Ley 
1341; y

CONSIDERANDO:

| Por ello,- atento al dictamen del señor Fiscal de • 
o,, . ü r ; Estado corriente a íc. 29 y en uso do la íacul-Que la H. junta Admimslracora de la Cc-ja ae : 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, median- j 
te Resolución N° 1338-J. (Acta N° 66) acuerda I 
el beneficio solicitado por encontrarse la recu
rrente comprendida «n las dlspcsiciosias de la Loy 
do la

CONSIDERANDO:

confiere el Art. 46 de la Ley 774, .

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Que la H. Junta Administradora de la Caja 
¿e Jubilaciones y Pensiones d0 la Provincia de 
Salta mediante Resolución N° 1339—J (Acta N’ 
tsti) aeueiJa .1 b ra<»ficio solicitado por encon. 
ti arce la recurrente comprendida en ¡as 
siciones de la Ley de' la materia:

disipo.

Por ello, atento al dictamen del señor 
de Estado corriente a fs. 19 y en uso de 
cuitad que le coniiere el Art. 46 de le Ley

Fiscal 
la fa_

774

materia;

Por
da Estado corriente a Ib. 15 v on uso de la fa
cultad qxs 1s confiere el Art. 46 de la Ley 774,

ello, atento ai dictamen del seSor Fiscal

El Gobansador de la Provitxáa

DECR E'T A :

£1 Gob-mador de la Proviacin

DECRETA:

N'Artículo l9 — Apruébase la R-solución 
1339—J (Acta N° 66) de lecha 10 de noviembre 
en curso, dfotada por la H. Junta Administrado 
ra de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
ai Provincia de Salta cuya parte dispositiva- ce 
tablí ce:

Art. Io — Apruébase ta Resolución N° 893—J 
(Acta N° 52) da fecha 24 de junio del corneáis 
año, ciclada por la H. Junta Administradora de 
la Caja do Jubilaciones 7 Pensionas de 1a Pro
vincia de Salta, cuya parte dispositiva estableas 

Art. 1° — INCORPORAR, por imperio do la tasy 
1300 ce! 2 de julio ds 1951 a don MANUEL SAN
TOS SALAS, beneficiario ds las leyes 640 y 

1982 c; los beneficios que la Ley 774 acuerda k
Art. 1° - Apruébase la Rssolucióu N° 1338-J. ¡ loo ju;3Ílad3s por ¡nvaUdBB coa monlo

(Acta N° 66) do focha 19 de- noviembre en curso, I¡atorio bás:co de CIENt0 DffiZ Y NUEVE PE-' 
dictada por la H. Junta Administradora do ta! SOS (T1 119._) MONEDA NACIONAL y el goce 

j Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia I ds. au.neníos que ealableCan 1a Ley 954 y deor» 
de Salta cuya parte dispositiva establece: ! íos co^ptamentcrics asi como loe que se dict¿» ■

I Art. I’ - APROBAR la información sumaria t e;1 lo SUCGSivo con igual fincdidad. _ Los roferi_ 
corriente a .s. 13. 1 d=s aumsnfog se liquidarán con anterioridad cd

j Art. 2o ACORDAR a ta Maestra do Dibu- ( j de ,,nero de 1950, con ’os fondos que lac res- 
! jo de la Escualo B. Rivadavia, dependiente del ! disnosiciones arbiren.
.Consejo General de Educación de la Provincia: ■ Art 2o _ Foraular cargos a ¿on MANUEL 
: señorita BLANCA EMMA ANTONIA WAYAR, ju- . SyiNTOS SALAS y al Gobierno de 1a Provincia 
- bilación ordinaria anticipada de conformidad a ■ ?or ,c 3uma de (£ 178 >50) CIENTO SETENTA 
j las disposiciones del ArL 37 de la Ley 774 refor ' y QQHO PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
; raado por Ley 1341, con un haber básico jubi- j MONEDA NACIONAL, reepectivam-erte, en eoncepArt. i*  —• ACORDAR q la Maestra de Manus. 

liúadGs de la Escuela Eva Perón.dependieníe 
del Consejo General de Educación de la Pro
vincia s í ñora EUSTOLIA ANGELA URQUIZA ' 89) MONEDA NACIONAL a liquidares desda la 
DE CARO, jubilación ordinaria anticipada de 
conformidad a las disposiciones del Art. 37 de 
la Ley 774 reformado por Ley 1341, con un ha 
faer básico jubilatorio de DOSCIENTOS NOVEN 
TA PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($ 290.69) MONEDA NACIONAL, a liquidarse 
desde la fecha en que deje de prestar servi
cios con más los aumentos fijados por Ley 954 
y decretos complementarios

Art. 2? — Formular cargos a doña EUSTOLIA 
ANGELA URQUIZA DE GARO y al Consejo Ge 
ne:al de Educación de la Provincia por las su

• bilatoro de DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS! 

. CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (S 229.-

fecha en que deje de prestar servicios con más 
los aumentos fijados por Ley 954 y decretos com 
plementarios.

Art. 3o — Formular cargos a doña Blanca Em 
ma Antonia Wayar y al Consejo General de Edu 
caclón de la Provincia por las sumas de UN MIL 
UN PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 
(3 1.001.76) MONEDA NACIONAL Y UN MIL 
QUINIENTOS SESENTA PESOS CON CINCUEN 
TA Y CUATRO CENTAVOS (S 1.560.54) MONE
DA NACIONAL, respectivamente, en concepto do 
diferencias de un mayor aporte de conformidad

mas de UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS | a las disposiciones áel Art. 23 de la Ley 774, 
PESOS CON SESENTA Y CINCO CETA VOS , importes que serán atendidos con el producido 

4) y
I importe: 

adiciOT>a: establecid" po- el Art. 17 ines.
CON ' 10) de la Ley 774.—

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese,

PESOS CON SESENTA Y CINCO CETAVOS
($ 1 156.65) MONEDA NACIONAL V UN MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS 
OCHENTA T DOS CENTAVOS ($ i.822.82) i
MONEDA NACIONAL, respectivamente, en con ’ se sn el Registro Ofictal y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

cepto de diferencias de un mayor aporte de 
cosíormidad a las disposiciones del Art. 23 de 
la Ley 774, importes que serán atendidos con 
el producido adicional establecido por el Art. 
17 ines. 4) y 10). de fla citada Ley.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
¡eso en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J, DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
lele de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 2774-E.
Salta, Noviembre 25 de 1952.
Expediente N° 6"97)W|1952.
VISTO estas actuaciones en las que la Maes- 

Ib de Dibujen do la Escueta B. Rivffidavia, depen
dí r.te del Con-.sjo Gsreral de Educación de ta 
F.ovinca, ssño'itr: BLANCA. EMMA ANTONIA 
WAYAR, solicito jubilación crdlna.ia anticipada 
do conformidad a tas disposteiones del Art. 37 
do ta Loy 774 reformado por Ley 1341; y

to de aportes eximidos de efectuar por Ley las
que rerán atendidos con el producido adiciona! 
estahlvcido por el Art. 17 incisos 4 y 10 de la 
Ley 774.—

Art 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér- 
"•se en el Registro Oficial y arcñívgse.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

le de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 277S—E
Salta, noviembre 25 de 1952
Expediente N° 6171¡E|1952
VIS i O este expedienta en el que la señorita 

MARIA DEL CARMEN ECHENIQUE, Celadora do’ 
i la Escuela Presidente Roca dependiente del Con. 

msér- (sejo General de Educación de la Provincia, 20-
licita jubilación ordinaria anticipada de confor
midad a las disposiciones del Art. 37 ds la Loy 
774 reformada por Ley 1341; y

Es capia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y <? Públicas !

DECRETO N° 2775—E
Salta, noviembre 25 de 1952
Expediente N° 3082|S|1952
VISTO estas actuaciones en las que don Ma

nuel Santos Salas, agente de Felicia de la Pro
vincia, se encontraba goeando del beneficio de 
Amparo Policial a la focha de la vigencia de 
la Ley 1300, que dispone la incorporación a ta 
Ley 774 a los beneficiarios de la Leyes N° 640 
y 982; y

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta Administradora do ja Caja 
1 de Jubilaciones y Pensiones de la. Provincia, me
diante Resolución N° 1335—J (Acta N° 66) acuer 
da el beneficio solicitado por «encontrarse 
cúrrente comprendida en las- disposiciones 
Ley de la materia;

Por ello, 
de Estado 
cuitad «pie

la re
de la

atento al dictamen del señor 
corriente a ís. 18. y en uso de 
le confiare el Art. 46 de la Ley 774

Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Io

Fiscal 
la fa?

— Apruébase la Resolución 1’1° 1336 
N° 65) de lecha 10 dg noviembre en

Qrse Ja H. Junta Administradora de 1a Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, median 
te Resolución N° 893 J (Acta N° 52) acuerda, el 
boneficio solicitado por encontrarse el recurren
te comprendido en las disposiciones de la Ley! Art. 37 de la Ley 774 reformada por Ley 1341, 
de Iq materia; ata Celadora de lq Escuela Presidente -Roca,

Art.
—J (Acta
curso, dictada por la H. Junta Administradora 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de- la Pro
vincia de Salta, cuya parte dispositiva establece

Art. Io — ACORDAR jubilación ordinaria an
ticipada ds’ conformidad a las disposiciones .del
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dependiente del Consejo General de Educación 
de la- Provincia, señorita MARIA DEL CARMEN 
ECHENIQUE con ten haber básico mensual de 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 446.75) MO
NEDA NACIONAL a liquidarse desde la lecha 
•n que deje de prestar servicios con más los 
aumentos previstos- por Ley 954 y decretos corn 
plementarios

Art. 2o — Formular cargos a la ¿eñoiita Ma
ría Del Carmen Echenique y al Consejo Gene
ral de Educación de la Provincia, por las su
mos de UN MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE 
PESOS- CON SETENTA CENTAVOS (S 1.179.70) 
MONEDA NACIONAL Y DOS MIL SESENTA Y 
SIETE PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTA
VOS (5 2,067.79) MONEDA NACIONAL, respec
tivamente, en concepto de diferencias de- un ma
yor aporte de. conformidad a las disposiciones 
del Art. 23 de la Ley 774; importes que serán 
Mtendidos con el producido adicional establoci- 
do por el Art. 17j ines. 4) y 10) do la citada Ley

Art 2» — Comuniqúese- publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Ee espía:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 

DSCfiSFO N° 2H77—E
Salta, noviembre 25 de 1952
Expediente N° 6095|P|1952
VISTO estas actuaciones en las que deña MA

NUELA SAAVEDRA DE PADILLA, invocar-do su 
aarácter de cónyuge supérstitr- del afiliado fa
llecido don RAMON SIXTO PADILLA, solicita el 
beneficio de pensión de conformidad con las 
disposiciones d-sl Art. 55 de la Ley 774 reforma
da por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia me
diente Resolución N° 1333—J (Acta N° 66), acuer- ! 
da el beneficio solicitado por encontrarse le recu
rrente comprendida en las disposiciones de la Ley 
de la materia.

Por ello; atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado corriente a fs. 19 y en uso do la fa
cultad que le confiere e-1 Art. 46 de la Ley 774.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 1333— 
J (Acta N° 66) de fecha 10 de noviembre en cu: 
so dictada por la H. Junta Administradora de la 
Caja da Jubilaciones y Pensiones de- la Provin 
eia, cuya parte dispositiva establece;

Art. 1° — APROBAR la información sumaria 
corriente a fe. 10.—

Art. 2° — ACORDAR a doña MANUELA SAA
VEDRA DE PADILLA, en su carácter de Cónyu
ge supérstite d-sl afiliado fall-e-cido, don Ramón 
Sixto Padilla, el beneficio de pensión de canfor 
midad a las disposiciones del Art. 55 de lá Ley 
774 reformada por Ley 1341, con un haber bá
sico mensual de- CIENTO CINCUENTA Y CIN
CO PESOS. CON VEINTICINCO CENTAVOS ($• 
155.25) MONEDA NACIONAL a liquidarse des
de el día 16 de abril del corriente año, fecha 
de fallecimiento del causante, con más los aumen

tos previstos por Ley 954 y decretos complemen 
tarios.—

Art. 3o — Formular cargos al causante don 
Ramón Sixto Padilla y al Gobierno de la Provin
cia por las sumas de NOVECIENTOS DIECISIE 
TE PESOS CON CATORCE CENTAVOS ($ 917.14) 
MONEDA NACIONAL, y OCHOCIENTOS NUEVE 
PESOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS (.? 809 
77) MONEDA NACIONAL, respectivamente en 
concepto de- aportes no realizados oportunamente 
sm que existiera disposición legal que los exi
miera de realizar; que la derecho habiente del 
causante, doña Manuela Saavedra de Padilla de
berá ingresar a esta Caja mediante el de.scuen 
to mensual del quince (15%) por ciento sobre 
sus haberes de pensión una vez que le sea 
acordado dicho beneficio; debiendo reclamarse la 
parte que corresponde al Gobierno de- ¡a Provin 
cia.—

Art. 2° — Comuniqúese*  publíquese, insérte, 
■ese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Visa Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 2778—E
Salta, noviembre 25 de 1952
Expediente N°'65S8|C|1952
VISTO estas actuaciones, en las que la CAJA 

DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PRO
VINCIA DE SALTA acuerda pensiones a ia ve
jez, de conformidad a lo dispuesto por Ley N° 
1204 y atento a lo proscripto en, su Art. 10°;

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Artículo Io — Apruébase la Resolución I',° 1.- 
360 J— (Acta N° 67), dictada por la H. Junta 
de Admin stración de la CAJA DE JUBILACIONES. 
Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA 
con fecha 17 de Noviembre del corriente año. 
cuya parte, dispositiva expresa;

Art. Io — ACORDAR .eensión a la vejes, dr 
conformrda-.l a lo dispuesto en el Art. Io de li 
Ley 1204, ca-n un haber mensual de $ ICO mjn 

(CIEN PESOS MONEDA NACIONAL) a cada uní 
de los solicitantes nombrados, y que a continúe 
•cien se detallan y a partir de la fecha en que 
Ja presente resolución sea aprobada por el P" 
dar Ejecutivo de la Provincia;

¡CAPITAL
2112 — FLORENCIA AGUIRHE RIERA.
2114 -- MARIA BIBIANA LOZADA DE ROJAS.
2115 — MAGDALENA CORDOBA DE CARDONA

SAN MARTIN
2116 -- VIRGINIA CORDOBA MOKTELLANOS 
(Tartagal)

GENERAL GUEMES
2117 — NEMECIO YAÑEZ.

LA VIÑA
2118 — JOSE NATAL CONDORI.
2119 — MARIANO CRUZ.

ROSARIO DE LA FRONTERA -
2120 — JESUS FERREYRA (El Naranjo)

Art. 2°- — Las pensiones acordadas por el ar
tículo anterior quedan sujetas a caducidad, au
mento ó disminución en sus montos en el caso 
de establecerse cambios en la situación de sus 

beneficiarios por inexactitudes en la documenta 
ción presentaría.—

Art. 2'’ — Comuniqúese, publíquese, insér
te en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Viso Grimeisa

Es copia:

PEDRO ANDRES ASBANZ 
íeíe de Despacho del M. de E. F. y ®. Publicas

DECRETO 2773-E.
Salta, Noviembre 25 de 1352.
Expediente N° 6568|C|1852.
VISTO este expediente en el que la CAJA í>£ 

JUBILACIONES Y FENSIONFS DE LA PROVINCIA 
DE SALTA, doctora caduóa Ja pensión a la vejez 
ct- conform.é. o a lo dis,:aacte per el Art. 5-, 
íüc. d) de ¡a Ley N° 1294;

Por ella,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. 1° — Apruébaos 'a W» .■> ucfon. N°- 13b9’J. 
(Acta N° 67), dictada por la H. J mta Administra
dora de la CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIO
NES DE LA PROVINCIA DE SALTA, con lecha 
17 d« noviembre del c-OT.ente añe-, cuya parte 
dispositiva c-xpnjB -;
" Art. Io — DECLARAR CADUCA, per tener me- 
" dios de vida ■ oa'st.i - i vei-¡ N° 79 per

teneciente c. la Señe-o ’ RJV "IV .4 L.J Z h?E 
' DE FLORÉIS de ro- jrmióa-ü i -c «•■tjbJecdc

en el arli.-il-.- 5o .n~. ' i- '¡Lev 12S4.
Art. 2a. — Comuniqúese públíquese, insér. 

tese en el Registro Oficial y archívese.

RECARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gitneiso

Es copia

PEDRO ANDRES ARRANZ
efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

7ECRETO N° 27¿Q-E.
Salta, Noviembre 25 de- 1952.
Expediente N° 6566|C|1952.
VISTO este expediente por él que la CAJA DE 

JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PROVIN
CIA DE SALTA, declara cade, r \->er-.°ión a la 
rejez de conformidad a J/^ Art,
5° inc. d) de la Ley N° 1204

Por elle,

El Geb ¡mador de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 1358-J. 
(Acta N° 67) dictada por la H. Junta Administra
dora de la CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIO
NES DE LA PROVINCIA DE SALTA, con fecha 17 
.le noviembre del corriente año, cuya parte dis
positiva expresa:

Art. Io ■— DECLAR/iR CADUCA, por tener me
dios de vida, ia pensión a la vejez N° 1647, per- 
" feneciente a la señora RAMONA E. PARRA, del 
" departamento de San Martín, de conformidad 

" a Iqs establecido en el pttículo 5o inciso d) de
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" la Ley N° 1204.
Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér- 

tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gímena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

leíe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCIONES DE MINAS
N° 8750 —

Salta, setiembre 18 de 1952.
Y VISTOS * *

N° 8726. — AVISO DE LICITACION PUBLICA
Por Resolución N° 563 dictada por el H. Con

sejo de A. G. A. S. con fecha 29 de octubre de 
1952, se convoca a licitación pública para la eje
cución de las obras de PROVISION DE AGUAS 
CORRIENTES que a continuación se determinan: 
OBRA N° 163: "TANQUE ELEVADO DE 150 M3 
y RED DE DISTRIBUCION DE AGUAS CORRIEN
TES EN VILLA BELGRANO (CAPITAL).

PRESUPUESTO BASICO S 395.742.44 m|n. ‘ 
OBRA N° 171: "TANQUE ELEVADO DE 150 M3. 
y RED DE DISTRIBUCION DE AGUAS CORRIEN
TES EN "VILLA DE CHARTAS" (CAPITAL).

PRESUPUESTO BASICO: S 480.419.23 m|n.
Los interesados en las obras indicadas prece

dentemente,-podrán presentar las propuestas res-
• pectivas en forma simultánea o independiente 
para la .ejecución de las obras consignadas, has
ta las once horas dej día 9 DE DICIEMBRE PRO
XIMO o siguiente si fuera feriado, las que serán 
abiertas por el Señor Escribano de Gobierno an
te las personas que- concurran al acto.

Los pliegos generales de condiciones para las 
respectivas obras, podrán ser consultadas en el 
Departamento de Ingeniería y adquiridos en Te
sorería de la Repartición, previo pago de- la su
ma de $ 70. — por el primero y $ 50.— por el 
segundo.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
e-[2Q|U al ’9|12|52.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu 
lo N“ 16 del Decreto Reglamentario de setiem. 
brel2¡935 y lo informado por Secretaria, el

DELEGADO de la AUTORIDAD MINERA NA
CIONAL en SALTA-

RESUELVE:

Declarar caduco el permiso para exploración 
o cateo de minerales en el Depart. de la Poma 
Expe. 1680—W—49.— tramitado por el Dr. Lutz 
Witte.

Tómess razón, notifíquese al señor Fiscal de 
Estado, publíquese- eñ el Boletín y agregúese 
un ejemplar a estos autos, fecho, pase al Depar
lamento de Minas; devifelto, archívese Luis 
Víctor Outes — Jefe Delegación . Ante mi Angel 
Neo, Escribano. 

«

EDICTOS DE MINAS
N° 8711 — EDICTO DE MINAS: — Expíe. N° 
1951—N.ft— La DELEGACION DE LA AUTORIDAD 
MINERA DE LA NACION: Notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término de Ley, que 
se ha presentado el siguiente escrito con sus ano
taciones y proveídos dice así: Sr. Delegado: José 
Edmundo Navarro Correas, 'y Sr. Juan Salas Fer
nández, ante Usía, pedimos: Que habiendo descu
bierto un yacimiento de PLOMO, con Ley de PLATA 
en el Dpto. de LOS ANDES de esta Provincia 
Salta, formulamos la correspondiente Manifesta
ción de Descubrimiento a los fines que la Ley 
determina. — El punto de extracción de la mues
tra que acompaño y descripción siguiente: To
mando como punto de manifestación de Descu
brimiento la intersección de las visuales siguien
tes: Serranía de ARCHIBARCA N° 50° O; ANTO- 
FALLA E; y cerro TEBENQUICHO S 80° E, este 
punto es el mismo que se solicitara en cateo 
exp. N° .1903—N—. El terreno es de "propiedad 
FISCAL, y la mina llevará el nombre de "LA 
AMISTAD"; E. Navarro Correas: Septiembre 22| 
952. — Téngase por registrado la presente ma
nifestación, por presentado y constituido domici 
lio. por hecha la manifestación de descubrimien
to de la mina de plomo que se denominará "La 
Amistad" en el departamento de Los Andes y 
por acompañada la muestra. — Para notificacio
nes» en Secretaría, señálase los jueves de cada 
semana o siguiente hábil en caso de feriado. — 
Pase a Departamento de Minas. — Outes. — Sr. 
Jefe: Esta Sección ha inscripto gráficamente en 
el plano minero el punto de extracción de la 
muestra de la presente mina, para esto se han 
tenido en cuenta las siguientes visuales tomadas 
desde el citado punto: cerro Cotí 335° Cerro Ari
jas 342° y Volcán Antoiglla 192°; desde el pijij-

to de manifestación de descubrimiento las si
guientes visuales: Serranía Archibarca N— 50—O, 
Serranía Antoíalla N—80—E y Cerro Tebenqui- 
cho S—80—E, tomadas al punto más alto de las 
mismas. — Dentro de un radio de 5 kms. no se 
encuentra registrada ninguna otra mina, tratán
dose por lo tanto de un descubrimento "Nuevo 
mineral". — Ha sido registrada esta manifestación 
de descubrimento bajo número 341. — H. H. Elias. 
JOSE EDMUNDO NAVARRO CORREAS, JUAN SA
LAS FERNANDEZ manifiestan ¿bnformidad con la 
ubicación gráfica y pedimos al señor Delegado 
ordene el registro y publicación de edictos en 
la forma y término de ley. — E. Navarro Correas. 
Octubre 29 de 1952. — La conformidad manifes
tada con lo informado, por Registro Gráfico re 

"gístiese en "Registro de Minas”, el escrito solici
tud de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos. 
Outes. — Noviembre 10|952. — Habiéndose efec 
tuado el registro publíquese edictos en el Bole
tín Oficial de la Provincia en la forma y término 
que establece si art. 25 del Cód. de Minería. — 
Coloqúese aviso de citación en el portal de la 
Escribanía de Minas y notifíquese al señor Fis
cal de Estado. — Outes. — Lo que se buce sa
ber a sus efectos. — Salta, Noviembre 13|952.

ANGEL NEO — Escribano de Minas
e) 17 al 28|11|52.

EDICTOS CITATORIOS
N° 8747 — EDICTO CITATORIO;

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Josefa Ubiergo de Cor
tés tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para irrigar, con una dotación de 3,71 
litros por segundo a derivar del Canal Municipal 
de la ciudad, 7 Has. 1419 m2. de su propiedad 
catastro 2427 ubicada en Orón.

Salta, Noviembre 26 de 1952.
Administración General de Aguas de Salla

e) 27|11 al 18|12¡52.

N° 8744 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Alejo Inga tiene soli
citado reconocimiento de concesión de agua públi
ca para regar con un turno de media hora cada 
25 días, con todo el caudal de la acequia mu 
nicipal proveniente de la represa del Río Chuscha. 
435 m2. de su propiedad catastro 566 de Cafayate. 

Salta, 25 de noviembre de1 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 26|11 al 17|12|52.

N° 8743 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que- Marcelino Cenardo tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar, con un caudal de 1,57 litros por se
gundo proveniente del río Metán, tres hectáreas 
d^ la "Fracción A Lote 14 Punta del Agua" ubi
cada én Departamento de Metán.

Salta, 25 de noviembre de' 1952.
Administración General de Aguas ¡de Salta

e) 26)11 al 17|12|52.

N? 8731. — EDICTO CITATORIO
A Ies afectos. establecidos por el Código de 

Aguas, se nace saber que José Balbi tiene’ so 
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal equivalen 
te al 0,08 % de una porción de las 10 1/2 en 
que se ha dividido el Río Mojotoro, en turno 
de 13 horas semanales por la acequia San Ro 
que, 8 Has. del "Lote D de Sgn Roque", cgtqp

tro 954 General Giiemes.
Salta, 20 de Noviembre de 1952.

Administración General de' Aguas de Salta 
e|21|ll al 12|12¡52.

N° 8707 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos .por el Código de 

Aguas, se hace saber que Domingo Ferrelti y se
ñora tienen solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para regar con un caudal 
de 3,67 1/seg. proveniente del Rió Vaqueros, 7 
Has. de su propiedad "Cerro Buena Vista", catas
tro 182 Departamento La Caldera. En estiaje, 
tendrá turno d,= 40 horas mensuales con todo el 
caudal de la acequia principal.

Salta, 14. de noviembre de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 17|11 al 5|12¡52.

N? 8689 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Manuel Condorí 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar con un caudal de 
1.34 liseg. proveniente del Río La Caldera, 2 
Has. 5540 m2. de su propiedad catastro 178 
Departamento La- Caldera. — Salta,10 de no 
viembre de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 12)11 al 2)12)52.

LICITACIONES PUBLICAS
N° 8735. — Llámase a Licitación Pública N° 

1|52, para el día 4 de Diciembre de 1952 a las- 
10 horas para la provisión de: 7.000 toneladas 
Piedra Caliza, con destino a esta Repartición.

Por pliegos de condiciones y demás aclaracio
nes, dirigirse a: ALTOS HORNOS ZAFLA — PAL- 

1 PALA — Pcia. de TUTU? — F. C. N. G. B.
Dilección General de Fabricaciones Militares 

ALTOS HORNOS ZAPLA 
e|25|ll al 4)12)52.
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SECCION : jyOWLAL
EDICTOS SUCESOHIÓS

N® 8748 — SUCESORIO. — Ei Señor Juez de Ter
cera Nominación Civil cita y emplaza por trein
ta días, en la sucesión de Pedro Crisólogo o 
Pedro Retambay, a todos los interesados y bajo 
apercibimiento legal.

Salta, Noviembre 25 de 1952.
Habilítase la íeria de Enero.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 27;11 al 13Í1¡53.

N° 8723 — EDICTO: — Por disposición del señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de Cuarta Nominación, doctor Ramón Arturo 
Martí, hago saber a herederos y acreedores que 
se encuentra abierto el juicio sucesorio de don 
VENANCIO IZQUIERDO.
Se habilita e-1 feriada del mes de Enero. — Salta, 
Noviembre 21 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Sec. 
e]24|ll al 8jl|53

N° 8718. — SUCESORIO: OSCAR P. LOPEZ, 
Juez de -Primera Instancia Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de .MIGUEL BOU- 
HID, bajo apercibimiento legal. — Salta, noviem
bre de 1952. — ALFREDO JOSE GILLIERI, Se
cretario Letrado.

e|18jll al 31|12[52.

N° -8712 — EDICTO. — El señor Juez Dr. Ramón 
Arturo Martí, cita y emplaza por treinta días a 
los herederos de don ALFREDO JUSTO AGUILAR, 
cuyo juicio sucesorio se declaró abierto. Edictos 
en BOLETIN OFICIAL y "Norte". — Salta, 13 
de Noviembre de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 17]11 al 30|12|52.

N° 8704 — SUCESORIO. — Juez Civil Tercera 
Nominación cita- por treinta días interesados 
sucesión MAURICIO FLORES y DELICIA MA 
RIN DE FLORES

SALTA, Noviembre 12 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 14(11 al 29112(52.

N9 8701 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Nominación Civil y Comercial decía 
ra abierto el juicio sucesorio de FLORENCIA 
PA;STRANA o GUZMAN DE LOPEZ y cita por 
treinta días a herederos y acreedores.

SALTA, Noviembre 4 de 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI 

Secretario Letrado
e) 14|11 al 29]12|52.

N° 3631 — SUCESORIO. — Él Sr. Juez de P 
Instancia 3’ Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por treinta días a here 
deros y acreedores de JULIO BURGOS, bajo 
apercibimiento de ley. Salta, Octubre 31 de 
1952. — E. GILIBERTI DORADO, Secretario. E|L: 
de ley. Vale. —
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 12]11 ál 24|12|52.

N9 8890 — SUCESORIO: El Juez de Ira. Ins 
tancia, 2da. Nominación en lo Civil, Dr. Luis 
R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Lindaura Vi 
Uagrán de López bajo apercibimiento de ley. 
Salta, 20 de Octubre de 1952. — JULIO LAZCA 
NO UBIOS.

e) 12|11 al 24¡12|52.

N9 8688 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil y Comercial l9 Nominación cita por trein 
ta días a herederos y acreedores de JOSE 
'MARIA LSDESMA.- — Salta, Noviembre 5.de 
i952. — Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI, Secre 
torio Letrado.

e) - 10|Il al 22|12[52.

N° 8685.— EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
y Comercial Dr. Oscar P. López, cita y emplaza 
de Primera Instancia Primera Nominación Civil 
ÍORGE ADOLFO COQÜET, Esc.-inano Secretario, 
por treinta días a herederos y acreedores de 
FERNANDO RIERA. — Salta ociub-e de 1952. — 

e|7|ll al 19|12¡52.

N° 8684. — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Tercera Nominación Civil v Comercial cita por 
treinta días a los herederos y acreedores de:don 
CHUS GUAYMAS ó JUAN CRUZ GUAIMAS.. Sal
ta, Noviembre 6 de 1952.— Dr. HORACIO E. BRA
VO HERRERA Secretario Letrado.

e|7|ll al 19¡12|52.

Nc 8682. — EDICTO: — Ei Dr. Ramón Arturo’ 
Martí, Juez de Cuarta Nominación, en lo Civil y» 
Comercial, cita a herederos y acreedores de don; 
Juan Pablo Pagés por treinta días. — SECRETA-■ 
RIO: Carlos Enrique Figueroa. — Salta, Octubre: 
31 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretario.

e|7|ll al 19|12|52.

N° 8681. — JUEZ DE PRIMERA NOMINACION, 
Dr. OSCAR LOPEZ, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de KANA CHINEN 
Salta, 5 Noviembre de 1952. — Una letra borrada: 
No vale. — ALFREDO JOSE GILLIERI, Escribano 
Letrado.

e) 7111 al 19112J52.

N° 8675. — SUCESORIO. — El señor Juez Pri
mera Instancia, Tercera Nominación, Doctor Jor
ge L. Jure, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de. doña Margarita San Martín de 

.Diez y de don' Flayía Diez y de doña Alcirq Dolo

res Diez de Rack o Alcira Diez de Rack. Salta, 
Noviembre- 4 de 1952. — HORACIO BRAVO HE
RRERA, Secretario Letrado.

e|8|ll al 18|12|52.

N9 8873 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
Civil y Comercial Dr, Jorge L. Jure, cita y em
plaza a herederos y acreedores de don Epifa
nía Parada por el término de treinta días pa
ra que comparezcan a hacer valer sus dere
chos, baja apercibimiento de ley. — Salta, oc
tubre 29 de 1952.— E. GILIBERTI DORADO, Es' 
cribano Secretario.

e) 5¡11 al 17|12|52.

N9 8671 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr.
Juez l9 Instancia 39 Nominación Civil y Co
mercial cita a herederos y acreedores de Mar 
oelino Zerpa por el término de treinta días 
para que comparezcan a hacer valer sus de
rechos bajo apercibimiento de ley. — Salta, 
octubre 28 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario

e) 5|11 al 17|12[52.

N° 8870 — EDICTO , SUCESORIO. — El Juez 
_de Ira. Instancia, 3ra. Nominación en lo Civil 
y Comercial, Dr. Jorge Jure, cita y emplaza per 
treinta días a herederos y acreedores de den' 
SALVADOR AGOLINO, bajo opercibimiento de 
Ley. — Salta, 28 de Octubre de 1952. — E. SI- 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 5|11 al 17|12|52.

N9 8668 — El Juez de l9 Instancia 29 No
minación en lo Civil, cita por 30 días a here
deros y acreedores de Máximo Astoraa. Sal
ta, Octubre de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

e) 5)11 al 17112)52. ,

N° 8660 — Cítase por treinta días a interesados 
en sucesión de Dina o Digna Angélica Gutiérrez, 
Juzgado Civil Segunda Nominación. — Salta, 3 
de noviembre de 1952. — S|borrado: noviembre 
Vale.

JULIO LAZCANO UB.Í0
e) 4|1Í al 16|12|52.

N9 8652 — SUCESORIO: El Señor Juez de Ira 
Nominación Civil, cita por treinta días a les 
interesados en la sucesión de don JORGE 
SANMILLAN. — Salta, octubre 31 de 1952. 
Dr. Alfredo José Gillieri.—Secretario Letrado.

e) 7|11 al 22|12¡52.

N° 8637 — EDICTOS. — El Juez Civil 4a. 
Nominación, Dr. Ramón Arturo Martí cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Domingo Guaymás y Silvia 
Angélica Guaymás. Salta, octubre 28 dé 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

e.) 30|10 ql 11|12¡52.

N9 8634 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Torcera Nominación Civil; cita ,y emplaza 

N° 8700. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de l9 Instancia y 3ra. Nominación C. y C., cita 
<x herederos y acreedores de Luis Condorí y Si
mona Córdoba de Condorí por el término de trein 
ta días bajo apercibimiento de Ley. — Salta, oc
tubre 28 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Es- 
olíbano Secretario.

e|13|ll al 26|12|52.
••-"-V .... ....---------------------- 
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o
por treinta días a los interesados en la su
cesión de Faustino Inga, bajo apercibimien
to de ley. — Salta, lv de octubre de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 30|10 al 11|12|52.

o
N° 8631 — EDICTO SUCESORIO.—
Declárase abierto el juicio sucesoiro de' doña 

Lola o Dolores Sandoval dg Mamaní y cítase 
por edictos durantes treinta dias que se publi 
carón en los diarios "Foro Salteño" y "Bole 
tín Oficial" —! El Juez de 3a. Nominación Civil 
y Comercial emplaza a herederos y acreedo 
res bajo apercibimiento de Ley. — Salta, octu 
bre 14 de 1952
E. GILIBERTI DORADO. .Escribano Secretario 

e) 29|10 al 10|12|52

N9 8619 — SUCESORIO Sr. Juez Civil y Ca 
mercial 3o Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores de don 
José Paoa — Salta, Octubre. 15 de 1952 
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 24|10 al 4|12|52

N° 8608 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
cuarta nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Ramón Martí cita por el término de treinta 
días a los herederos y acreedores de SEVE
RO CARLOS ISASMENDI ORTIZ. — Salta, Oc 
tubre 20 de 1952. — E/l Dr. Ramón Martí. Vale. 
CARLOS E. FIGUEROA, Secretario.

° e) 23¡10 al 3|12|52imí—ri rw——■ n— ■ ■! mil muy i ■■■■■■■ ■ ■! .^1^ . 

N9 8606. — SUCESORIO. — El Juez de Ter 
cera Nominación Civil cita por 30 días a he 
rederos y acreedores de jULIO NAVOR GO
MEZ y ELENA BRAVO CORDOBA DE GOMEZ. 
Salta, Octubre 3 de 1952.
ANIBAL URIBARRI, Secretario.

e) 23¡10 al 3¡12|52

N9 8605. — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación Civil, 
cita por treinta días a herederos y acreedo- 
íes de Anselmo López. — Salta, 20 de Octu
bre de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escri 
baño Secretario

e) 23|10 al 3|12¡S2

N9 8581 — SUCESORIO. - El Juez de Segunda 
laminación Civil, cita por 30 días a herederos y 
creedores de DIONICIO LOPEZ y AGUSTINA 
,OPEZ DE LOPEZ. — Salta, 15 de octubre 
952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secre- 

tario.
e) 16|10 al 27|11|52.

N9 8604. — EDICTO SUCESORIO. — Oscar 
P. López Juez de Primera Instancia y Tercer!?: 
Nominación en lo C. y C„ cita por treinta 
días a herederos y acreedores de doña FER
MINA LAGUNA, bajo apercibimiento de ley. 
Salta, 10 de Octubre de 1952. — E GILIBER- 
TI DORADO, Escribano Secretario

e) 23|10 al 3| 12152

N° 8557. — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en' 1c 
Civil y Comercial de Cuarta Nominación, doctor 
Ramón Arturo Marti, hago saber a herederos y 
acreedores que está abierto el juicio sucesorio de 
don JOSE MARIA SOLER, Salta,, octubre 19 de 
1952. — JORGE B. ALDAY, Secretario Letrado. 

e|14|10 al 25|I1|52.

N° 8603. —EDICTO. — Sucesorio: El Juez 
Dr. Ramón Arturo Marti, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de LUCIO IGNACIO 
ORTIZ. — Salta, Octubre 20 de 1952. — CAR 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 23|10’ al 3|12|52

N° 8601 — SUCESORIO. — El Jtez de Id. íns- 
tqneia en lo Civil y Comercial, Iq. Npipingcián,

cita por treinta días a herederos y acreedores 
de acn JAVIER T. AVILA.

Salta, Agos o : de 1953
JORGE ADOLFO COQUET —Escribano Secretario 

e) 22|10 el 2jl2|52.

N° 8600 — EDICTO: — El Juez Civil de Se
gunda Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don MARIANO 
TORREJON.

Salta, Septiembre 27 de 1952 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 2|10 al 2|12|52.

N° 8584 — SUCESORIO Sr. Juez 3o Nominación, 
Civil y Comercial, cita a herederos y acreedores 
de JUAN MARTINEZ, por treinta días. — Salta, Oc 
tubre 14 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Es 
cribano Secretario.

e) 20|10|52 al 27|11|52

N° 8583 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Di. 
Oscar P. López —a cargo del Juzgado de 37 No
minación— cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de CELESTINO FA
BIAN, o FAVIAN, bajo apercibimiento. Salta, 
14 de Octubre de, 1952. E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

e) 16|10 al 27|11|52.

N9 8582. — SUCESORIO. El Sr: Juez de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial 3“ No 
minación Dr. Oscar P. López cita y emplaza 
por treinta días a herederos , acreedores de 
FRANCISCO THIEL. — Salta 7 de -octubre de 
1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se. 
cretario.

e) 16|10 al 27|11|52.

POSESION TREINX&MX.
N9 8699. — POSESORIO. — Por ante Juzga 

do Primera Nominación Civil y Comercial, 
María López de González solicita posesión 
treintañal sobre el inmueble EL RINCON, ubi 
cado en San José de Orquera, Metán, Límites: 
Norte, Jesús Tiburcio Saravia;; Sud, Herederos 
Avila; Este: Río Pasaje y Oeste: línea: de Agua 
Blanca. — Lo que se hace saber a los infere 
sados, — Salta, Octubre 24 de 1952. — JORGE 
ADOL1SO COQUET, Escribano Secretario. . 

e|13|ll al 26|12|52.

N*  8687 — POSESION TREINTAÑAL. — Ber 
nardo Jorge Niño y otros, ante el Juzgado de 
Cuarta Nominación en lo Civil, solicitan pose 
sión treintañal de un inmueble ubicado en es 
la ciudad, calla Caseros 971 y 975 entre la Pe 
¡legrli.i 7 Jttj’úy eon los siguientes límites: Ñor 
te calle Caseros; íSud propiedad de Modesta 
Cutes de Giménez y Carmen Torino de Figue 
roa; Este, Modesta Cutes de Giménez y Oeste 
Carmen Torino de Figuefoa. Catastro Nros. 
3633 y 3634. Cítese por treinta días a los que 
se consideren con derecho. Salta, Octubre 31 
de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. 
Secretario.

N° 8602 — EDICTO POSESORIO: — Habiendo 
comparecido el Dr. Roberto San Millón por doña 
Inés Clelia Apaza Vda. de Mamaní solicitando 
posesión txgintgnql dp] Wwble yfeicgdo'en Ages

e) 10|ll al 22|12|52.

l N? 8664 — EDICTO. — El señor Juez de 
I Cuarta Nominación Dr. Ramón Arturo Martí,
cita y. emplaza por el término de treinta días 
a todos los que se consideren con mejores de 
rechos al inmueble ubicado en Los Sauces, de 
parlamento de Guachipas, denominado "Cam
po del Corral", cuya posesión treintañal solici 
tan los señores Hipólito Sarapura, Francisca 
Zerda de Santos y Jorge Zerda, el que tiene 
los siguientes límites; Este, Río de Los Sauces; 
que la separa de la propiedad de los herede
ros de Teodoro Zerpa; Norte, con propiedad 
de la sucesión de Gertrudis Zerpa de Golque, 
con la que está delimitada con varios mojones 
que fijan este límite; Oeste, con Estancia 
Pampa Grande, de Carlos Indalecio Gómez y 
Sud, con propiedad' de la sucesión de Pedro 
Olar.to. — Edictos en BOLETIN .OFICIAL y 
"Foro Salteño". — Salta, 27 de octubre de 
1952. — CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Se 
cretario.

e) 5|11 al 17|I2|52.

N° 8626 — POSESION TREINTAÑAL: — Sr. 
Juez C. y Com. 4a. Nom. Dr. RAMON A. MARTI cita 
y emplaza por treinta días interesados pose- 
ión tríintañal promovida por Seciindino Qul 

' pildor, terreno ubicado Paso del Durazno, De 
, oartamento Metán. Límites: Norte, Nazario- Ba- 
rrionuevo o Sucesores; Sud, Clemencia Avila 

:. de bamonuevo; Esie, camino vecinal Oéste, 
sucesión Ontiveros.' Extensión: ciento treinta 
metros frente por, ciento treinta metros fondo 

'Catastro 218. — Salta, Octubre 13 de 1952.
Dr. JORGE' R. ALDAY — Secretario Ltetrado 

' e)( 28|10 al 8|Í2|52

N9 8621 — POSESORIO: Ante Juzgado 4a. 
Nominación Civil y Comercial, FELISA ALVA' 
REZ DE PARADA solcita posesión treintañal 
de un inmueble ubicado en Balbuena Anta 
que limita: Norte: Herederos Marcelina Parada 
de Alvarez: Sud: Río Pasaje; Este: propiedad 
íué de Hipólito Alvarez, Oeste: Herederos de 
Rosalía Parada. Lo' que hace saber a sus efec 
tos. Salta, Octubre 16 de 1952
Dr. JORGE B. ALDAY Secretario Letrado

e) 24|10 al 4¡12|52
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ta, departamento de Guachipas de esta provincia, 
con una extensión de una legua de fondo de 
sud a norte, por media,legua de frente de na
ciente a poniente y con los siguientes limites: 
al Norte, el río de Acosta; al Sud, propiedad de 
los herederos de don Rosa Zapana y las altas 
cumbres de la Pampa Grande; al Naciente con 
la finca San Alfredo, de los herederos de don 
Nicanor Quinteros, de don Ramón R. Díaz y de 
don Juan D.- Apaza; y al Poniente.con el río de 
Acosta y con propiedad de doña Cleta Flores de 
Apaza, ante el Juzgado de la. Instancia 4a. No
minación en lo Civil y Comercial, a cargo del 
Dr. Ramón Arturo Martí, ha dictado providencia 
citando por edictos durante treinta días a todos 
los que se consideren con algún derecho sobre 
el inmueble individualizado. — Salta, 14 de Julio 
de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 22|10 al 2|12j52.

N° 8594 — POSESION TREINTAÑAL; — Por ante 
el Juzgado de Primera Instancia y Tercera No
minación Civil, se ha presentado Ramón ■ Rome
ro, solicitando posesión treintañal de una fracción 
d© la Finca "Climaco" ubicada en el Partido San 
Isidro, Banda Sud, Departamento Rivadavia, que 
limita: Norte, con finca Las Bodegas de Pídela 
Guerra de Romero, Sud y Oeste con las Ochen
ta y Seis Leguas de Herrera Vega y Este con 
lote de terreno en esta ciudad de Salta con 
frente a calle España entre Coronel Suárez y 
finca El Totoral de varios dueños, — Salta, 15 
de Octubre de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 22¡10 al 2|12|52.

N’ 8590 — POSESION TREINTAÑAL: — Josefa 
Adasme de Esparza ante Juzgado 4a. Nomina
ción Civil, solicita posesión treintañal sobre un 
Gral. Páez; mide trece metros veinte centíme
tros de frente al Norte; nueve metros cincuen
ta cntímetros de contrafrente; cuarenta y dos 
al costado Este y treinta y nueve metros cin
cuenta centímetros al O e ste. Lo que hace un 
total de superficie de Quinientos cincuenta 
metros, ciento v einticinco d ecíme-tros cu-adrados 
comprendidos dentro de los siguientes límites: 
Norte, calle España; Sud Darío Juárez Moreno; 
Este, Ysaac Yudi y, al Oeste, con propiedad de 
la presentante Josefa Adasme d° Esparza — 
Catastro: 7414 — Sección "G" —Manzana 124 
Parcela 90. — Cítase a interesados por treinta 
días. — Salta, Octubre 16 de 1952.

Dr. JORGE B. ALDAY — Secretario Letrado 
e) 21|10|52 .al 28|1I|52. 

torio Gregorio Lagoria. Manzana 29, parcela 7, 
catastro 422. Cítase interesados por treinta días 
Juzgado Civil Tercera -Nominación. Saltó, Octubre 
10 de 1952 . — E. GILIBERTI DORADO, Esóribono 
Secretario.

20|10|52 al 27|11|52

N° 8578 — POSESION TREINTAÑAL. — Ante 
uzggdq Primera. Ngnijj'gción, doña Salomé Ca-

trizo de Lezcáno,' solicita Posesión Treintañal 
finca "Hoyadita" Rosario, de la ’ Frontera, con 
extensión aproximada doscientas, cincuenta 
hectáreas dentro, siguientes límites:. Norte: pro
piedad de E. Salgado; Sud: propiedad de R. 
Carrizo (hoy R. ’ Lágomarsino); Oeste, propie
dad de B. Leonello y Este propiedad de R. Lá
gomarsino) —Catastro N’ 517-— Cítese intere
sados por treinta días. Salta, Octubre' de 1952. 
JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secreta
rio.

e) 16|10 al 27|11|52.

N’ 8578. — POSESION TREINTAÑAL. — 
Ante Juzgado Primera Nominación, don Leort- 
'io Macedonio Andíds, solicita posesión trein
tañal sobre- el siguiente inmueble: Lote trescien 
tos ochenta Parcela quince, Manzana 46 (an
tes 35), con extensión diez metros cuarenta 
centímetros de frente por treinta y cuatro me
tros sesenta y cuatro centímetros de fondo, li
mitando al Norte: calle Cornejo hoy Salta; 
Sud: lote trescientos ochenta y cuatro; Este: 
Parcela 16 del lote trescientos ochenta y Oeste: 
ote trescientos setenta y nueve. Catastro 878. 
Cítase interesados por treinta días. ‘Salta, Oc
tubre de 1952. —. JORGE ADOLFO COQUE, Es
cribano Secretario,

’e) 1.6J10 al 27|11|52.

N° 8574 — Por ante el Juzgado*de  3’ Nomi
nación en lo Civil y Comercial, a cargo del Dr. 
Oscar P. López, se ha presentado Dn. Filemón 
Salvadores deduciendo acción sobre un in
mueble denominado "San José de Flores" que

N° 8586. — POSESORIO. Adán Luciano Arroyo 
solicita posesión treintañal lote terreno con casa 
calle Camila Quintana de Niño N° 160, Cafaya 
te. Medidas:Este a Oeste, 14 metros; Norte a Sud 
49 metros, Límites: Norte, Donato Gonza; Sud, 
calle Camila Quintana de Niño; Este, Ana 
Arroyo de Diez Gómez; Oeste, Vie

se encuentra situado en el Departamento de 
Anta, Primera Sección, comprendido dentro de 
los límites generales que se precisan a con
tinuación: NORTE "Las Playas" finca de Dn. 
Alfredo Kesselving, contigua al "RIO DEL VA
LLE"; SUD, Segunda Merced de San Vicente, 
que pertenecía a Dn. Luis Peyrotti; ESTE: San 
Francisco de los herederos de Tadeo Herrera 
y OESTE, con "Las Bateas" de Dn. Filemón 
Salvadores, o sea con el propietario. .EXTEN
SION: Sobre el río del Valle" contiguo a “La Pía 
ya" o "Las Playas" tiene trescuarto de legua; 
por una legua de fondo en dirección Sud, 
arrancando desde el mojón que se encuentra 
en el Sud Oeste de la línea divisoria de "Las 
Playas" con "San José de Flores", hasta dar 

|Con la línea divisoria de la Segunda Merced 
de San Vicente que perteneció, como se ha 
dicho, a Dn. Luis Peyrotti. Está Catastrado el 
inmueble bajo el N? 494. E. GILI-BERTI DORA 
DO, Escribano ‘Secretario.

e) 16|10 al 27|11]52.

N° 8557 — POSESION TREINTAÑAL: — SEVERA 
LUCINDA SANCHEZ ALISEDO DE LLIMOS, soli
citó posesión treintañal de un terreno ubicado 
en la calle Salta, del pueblo de Cafayate, con 
extensión aproximada de nueve metros sesenta 
centímetros de frente-, por diez y nueve metro 
cincuenta centímetros de fondo que se compren
de al Norte y Este- con Salustiano Rodríguez; Sud: 
Antonia L. de Azcárate y Oeste calle Salta. — 
El, Dr. Francisco Pablo Maioli, Juez de Segunda 
Nominación Civil y Ccmcrciá:, cita a Jos que se 
cpnsiderí?ii. cgn ^grgeho g d.iphg ip^ys'Jjle parg

que’ haganl valer su título. — Sala, Mayo 4 de 
1951. .
E. GILIBERTO DORADO — Escribano Secretario.

e) 15|10 al 26|11|52.

N° 8565 — POSESORIO: o— Ante Juzgado 3a. 
Nominación don. Faustino Beltrán solicita pose
sión, treintañal lote N° 38 -manzana “C" pueblo 
de Rosario de; la Frontera. Extensión: 17.32 me
tros frente por, 34.64 metros fondo. Límites: Nor
te, calle Alvarado Sud, Lote N° 41; Este lote 37 
Oeste, lote 39 y 40. — Catastro 67. — Cítese 
interesados por 30 días. — Salta, septiembre 30 
de 1952.
E. GILIBERTI DORADO —; Escribano Secretario 

e) 15|iu al 26|ii|o2.
n»im»«,mruun ’‘i«iiii n re wmctw» niimu m iiii»^i.'vhi»!w,w«»i

DESLINDE MENSUBA T 
OOJOWfflTO

N° s741 _ DESLINDE
Se hace saber que el señor Juez de 1? Instancia 

y la. Nominación en lo Civil y Comercial de 
esta Provincia tiene a don Martín Brito por pre
sentado y por iniciada acción de deslinde, men
sura y amojonamiento de la finca "Pozo de la 
Tusca", situada en "Yatasto", departamento de 
Metan, de esta Provincia y que limita: Norte, pro
piedad de Gómez Rincón Hermanos; Sud, Río de 
las Cañas; Este, propiedad de Campagnoli; Oeste 
Jacinto Brito.

La operación será practicada por el Ingeniero 
Adolfo Aráoz debiendo publicarse edictos por 
treinta días en los diarios BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño, a fin dé' que las personas cuyos 
intereses pudieran afectarse con la misma se pre
senten a ejercitar sus derechos.

Salta, Noviembre 7 de-, 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretario Letrado 

e) 26|I1 al 12|1|53.
frxft&tnn» mi i «wKihimauiimnirmimiiM m wrr,

N° 8646 — EDICTOS DE DESLINDE, MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO

La "Sociedad de Responsabilidad Limitada . In
dustria Maderera Tartagal, se ha presentado so
licitando el deslinde, mensura y amojonamiento 
de! Inmueble denominado: “Icuarenda o Santa 

' Maria o Buena Vista", ubicado en el Partido de 
ítiyuro, Dpto. San Martín de esta Provincia con 
extensión de media legua de frente por una legua 
de fondo, comprendido- dentro de los siguientes 
límites: Norte: sucesión dg Romualdo Montes; sud: 
herederos 'de Pedro Barroso; este: sucesión de 
Luis de las Ríos y oeste- río Itiyuro, a lo que 
por el Juzgado de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo Civil y Comercial, se dictaron 
las., siguientes providencias: "Salta, Abril 19 de 
1949. — De conformidad a lo informado a fs. 11 
cítese por edictos que se publicarán durante trein 
ta días en los diario que el interesado designe, 
a todos los que se consideren con derecho a for
mular oposición y practíquense las operaciones 
de deslinde, .mensura y amojonamiento por el pe
rito a designarse. — Oficíese a la Municipalidad 
del lugar y al Departamento Técnico respectivo 
a sus efectos. — Lunes y Jueves o día siguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones en 
SECRETARIA .— A. E. Austerlitz. — "Salta, Junio 
26 de 1950. — Por presentado, por parte, a mé 
rito del 'poder acompañado, el que se devolverá 
dejándose certificación en autos y por domicilio 
constituido. —- Desígnase perito para el • deslin
de, mensura y amojonamiento, al ingeniero Wal- 
ter Lerqrig, Jogestów'jJp dél cargo ?n cuál- 
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quier audiencia. — Publíquese como es pide. — 
Carlos Oliva Aráoz".

"Salla, 24 de Julio de 1952. — Atento lo so' 
licitado, fíjase el término de ciento veinte día» 
al perita ingeniero Sr. Walter Lerario para prac
ticar .el trabajo encomendado. — Notifíquese per 
sonalmente o por cédula. — Casermeiro". — Edic 
tos ordenados para su publicación en el "Foro 
Salterio'' y BOLETIN OFICIAL. — Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, Septiembre 4 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 31(10 al 12(12(52.

BOLATES FODICMES
N0' 8742 — JUDICIAL 

Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 
De la- Corporación de Martilieros

El Sr. Juez de 3a. Nom. Civil y Com. en juicio: 
"Ejecutivo — Joaquín Martí García vs. Alberto 
Serafín Domínguez" Exp. N° 12.,885(951, ha or
denado el remate de 7116 partes indivisas de las 
tercera parte que corresponden al demandado so
bre las fincas "Yuto Yaco” y “Páo Blanco de 
Tontón" ubicadas sn partido Río Negro, Depto. 
Rosario de la Frontera. — Extensión de las fin
cas 6.713 Fías, con los Límites: Norte, propiedad 
herederos de Domingo Gallo; Este, propiedades de 
Cantón Hnos. y Manuel Campos; Sud y Poniente, 
propiedad de Cantón Hnos. — Títulos reg. fl. 
220, as. 276 y fl. 308, as. 367 Libro "F" de Rosario 
de la Frontera. — Catastro N° 818. — Graváme- 
nes: Embargos reg. fl. 393, as. 643; fl. 411, as. 
676; fl. 411, as. 677 y fl. 412, as. 678 del Libro 
A. de Gravámenes de Rosario de la Frontera. 
BASE- $ 10.480.52 equivalentes a dos terceras 
partes de la valuación fiscal de los derechos in
divisos. — El día 12 de Enero de 1953 a las 18 
horas con habilitación de Feria, en 20 de Febrero 
12. — En el acto del remáte el 20% a cuenta de 
precio. — Comisión arancel a cargo del compra
dor.

e) 26(11 al 12(1)53.

N° 8698 .— Por; ¡OSE ALBERTO CORNEJO
. (De la Corporación de Martilieros;

JUDICIAL
Por orden del Señor Juez en lo Civil Cuarta 

Nominación en Juicio "Ejecutivo (Acción prepa
ratoria) L. A. de- M. F. y S. A. vs. P. U. y C." 
ei día 9 'de Diciembre próximo a las 18 horas 
procederé a rematar SIN BASE los objetos que 
se detallan, a continuación: Un escritorio d= ace
ro y madera con tapa de cristalino cuatro cajo
nes y ministro, 1 biblioteca con tapas corredizas 
del mismo material, 1 mueble de acero de dos 
estantes y 6 casilleros marca "Tem"', 2 sillones 
tapizados cubro "capitoné", 1 sillón ídem girato
rio, 1 ventilador "Hitachi" importado cuatro co
rrientes N° 98697, 1 conmutador para cuatro li
neas con aparato de radio supertone, 23 latas lim- 
pia metal "La rosa" N° 2,24 latas limpia metal 
"La Rosa" N° 1; 6 latas limpia metal "La. Rosa" 
N°‘ 3, 5 frascos limpia metal “La Rosa" N° 4, 
6 latas pomadas “La Rosa” N° 2 color negro, y 
1 mostrador madera de cedro de dos metros ochen 
ta y tres centímetros de largo por cincuenta y 
cinco centímetros de- ancho con tapa "fortasmalt" 
de 3 estantes y 1 cajón, los que se encuentran en 
poder del depositario judicial sgñor Oscar Chaves 
Díaz domiciliado en Ituzaingó N° 1 de esta ciu
dad.' El comprador entregará a cuenta del precio 
el. veinte por ciento. — Comisión de arancel a 
cargo del comprador,

■e) 26(11 al e|12|S2¿.

N° 8739. — Por JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

EL PRIMERO DE DICIEMBRE DE 1952, en mi 
escritorio, Urquiza N° 325,i a las 17 horas, remata
ré SIN BASE, un automóvil marca Gralram Paige, 
modelo 1938, cuatro puertas, tapicería de cuero, 
en perfectas condiciones y rodado nuevo, frenos 
hidráulicos, pintura buena, que puede verse Y pro 
bar en el garage "Urquiza”, calle Urquiza N° 638 
de propiedad del depositaría judicial, Sr. José Ca
milo.

Ordena, Sr. Juez C. C. .I9 Instancia y Ira. No
minación, en los juicios ejecutivos: "Cesáreo Ro
mero vs. Héctor de la Barcena" y*  "Torcuata Cres
po vs. Héctor de la Bárcena".

N° 8729. — CITACION A JUICIO: A don Fe 
lipe Sueldo. — Juez Tercera Nominación Civil 
y Comercial le cita y emplaza comparezca 
estar a derecho 'término veinte días hábiles 
en Sucesorio José Luis Sueldo, bajo apercibí 
miento nombrándosele Defensor de Oficio. Sal
ta, 17 de Noviembre de 1952. — E. GILIBER 
TI DORADO, Escribano Secretario 

e|21|ll al 19|12[52,

Comisión a cargo del comprador. — En el ac
to del remate el 20% como seña y a cuenta del 
precio.

JORGE RAUL DECAVI 
Martiliero 

e|25|ll(52 al 1(12(52.

N° 8724. — JUDICIAL
SIN BASE

Por JULIO C. GONZALEZ CAMPERO
GASA HABITACION UBICADA EN AYACUCHO 
N° 170 A MEDIA CUADRA CALLE PAVIMENTADA 

BASE $ 17.866.66 m|n. de c|l.
El día 10 de Diciembre del corriente año ~n mi 

escritorio Balcarce 423 a horas 19 remataré con 
'.a base de S 17.866.66 mjn. de c]l. DIEZ Y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
CON 66(100 MONEDA NACIONAL DE CURSO LE
GAL, o sea las dos terceras partes de- la valua
ción fiscal, una casa habitación edificada sobre 
un terreno de 12 z 38 m. que hace una superfi
cie de 456 metros cuadrados. Nomenclatura ca
tastral Partida 7349, Sección "F" Manzana 9 P'ar- 
cs-la 5. Títulos inscriptos al folio 303, Asiento 1 
del libro 7 de Registro de Inmuebles de, ésta Ca
pital. Existe una hipoteca particular de QUINCE 
MIL -PESOS M[N. suscripto el día 21 dg mayo 
de 1951, con un plazo de vencimiento de dos 
años a partir de esa fecha: y que devenga un ir, 
teres del 8% anual. Ordena Sr. Juez de Ira. Ins
tancia 2da. Nominación en lo Civil y Comercial. 
Juicio Ejecutivo BANCO DE PRESTAMOS Y ASIS 
TENCIA SQCIAL Vs. LOPEZ JUAN. — Expediente 
N9 20398(952.— En acto del remate 20% como 
seña y a cuenta del precio de compra. Comistó:.- 
de Arancel a cargo del comprador. —

JULIO C. GONZALEZ CAMPERO 
Ma’hilero Público 
e.20:ll a. 10112(52

N° 8716. — Por JORGE RAUL DECAVI
El Miércoles 31 de Diciembre dg 1952, a las 17 

horas, en , Urquiza 325, remataré con la BASF 
de S 3.600.— m|n. el inmueble denominado frac
ción de terreno que forma parte integrante del 
fondo denominado "Esquina del Sauce", ubicado 
en; Partido de San José de Orquera, Departamento 
de Metón, con la extensión y límites que le asig
nan sus títulos de dominio inscripto a nombre 
del ejecutado, don Vicente Cuellar, al í° 247 
asiento 1 del Libro 10 de R- de I, de Metán.

Ordena Exma Cámara de- Paz Letrada N° 1, 
en los autos "Embargo Preventivo — Fortunato 

w. GsreMar y Felisa Saravia de
Cuellar — Exp. N° 190.

En el acto del remate el 30 % como seña y 
a cuenta del precio.

JORGE R. DECAVI 
f>(I8(H al 81[I2|S2

N9 8669 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial, —' Casa en esta ciudad, — Base 

$ 18.533.32
El 18 diciembre p. a las 17 horas en mi es

critorio Alberdi 323 procederé a vender con la 
base de diez y ocho mil quinientos treinta y 
tres pesos con treinta y dos centavos o sea 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal 
una casa ubicada en esta ciudad, con la ex 
tensión y límites que le acuerdan sus títulos 
inscriptos folio. 203, asiento 5 libro 12, calle Al- 
sina 144 entre Vicente López y Juramento ca
tastro 8258. Ordena Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación. Juicio Ejecutivo Roberto 
Ríos vs. Jesús M. Medina. En el acto del re
mate veinte por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo. Comisión de arancel a 
cargo de: comprador.

e) 5(11 al 17(12[12|52

N° 8661 — JUDICIAL 
Por LUIS ALBERTO DAVALOS 

De la Corporación de Matrilleros
En el juicio "Embargo Preventivo — Macag

ua, Ricardo Pedro Alberto vs. Elda Gómez" 
Exp. N9 13692(952 el Sr. Juez de 3ra. Nom. Civ. 
/ Com. ha ordenado si remate CON BASE de 
$ 10.994 de un inmueble ubicado en el pue
blo de Embarcación con Extensión: 13 mis. 
frente por 36 mts. fondo. — límites: Sudeste, 
salle Santiago del Estero; Noreste, con mitad 
lote 2 de Toufik Bouhid; Noroeste, lote 6; y Sud 
seste, lote 1. — Nomenclatura catastral manz. 
29, pa.-c. 9. Partida 805. Títulos reg. a fl. 227, 
js. 2 Libro 4 Dio. San Martín antiguo Orán. — 
El día 19 de Diciembre de 1952 a las 18 horas 
en 20 de Febrero 12. En el acto del remate el 
20 % a cuenta de precio. Comisión arancel a 
cargo del comprador. '

e) 5|U al 17(12(12(52

CITACION A JUICIO
N° 8730 — CITACION: — En autos "Ordi

nario — Escrituración Villa Juan vs. Pavoli 
Benjamín J. y Hernández Antonio, el Juez Ci 
vil de Cuarta Nominación Ramón Arturo Mar 
tí cita y emplaza por veinte días a los deman 
dados bajo apercibimiento de nombrarles defen
sor al Oficial de Ausentes de la Provincia' pa 
ra que los represente y defienda en el juicio 
— Salta, Octubre 30 de 1952. — Carlos Enri 
que Figueroa, Escribano Secretario. — E|l. Ra
món Arturo Martí — Vale.

e|21|ll al 19112(52.
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CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES

N° 8719. — CONVOCATORIA DE ACREEDORES
EDICTOS. — En los autos "Marrazzo y Cía. So’ 

ciedad en Comandita — Convocatoria de Acreedo
res — Exp. N° 13.775152 del Juzgado de Primera 
Instancia Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial a cargo del Dr Jorge L. Jure; se ha se
ñalado el día 15 de Diciembre de 1952, a horas 
10 para que tenga lugar la Junta de graduación 
y verificación de créditos, que se llevará a cabo 
con los acreedores que concurran, habiéndose de
signado nuevo Síndico, en reemplazo del anterior 
que renunció, al Contador Don Daniel H. Villada, 
domiciliado en calle Caseros 1061 de esta ciudad, 
a quien los acreedores deberán presentar los tí
tulos justificativos de sus créditos en el término 
de quince días a partir del primor día de esta 
publicación. Edictos por ocho días en el Bole
tín Oficial y Diario Norte. Salta, Noviembre 14 
d® 1952. — E. GIL1BERTI DORADO, Escribano Se
cretario.

e|19 al 28¡|11|52.

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N° 8733. — EDICTO: — El suscrito Escribano 

hace saber que por escritura N° 394, de fecha 
veinte de Noviembre del cte. año, pasada ante 
su protocolo, ha quedado disuelta y liquidada la 
sociedad que giraba en esta plaza bajo el rubro 
de "Cebrian, Sánchez y Compañía", haciéndose 
cargo del activo y pasivo de la misma e-1 señor 
Severino Sánchez. — Salta, Noviembre 21 de 1952 
— ALBERTO OVEJERO PAZ, Escribano Nacional. 

e| 25[11 al Í°|12|52.

SECCION COMERCIAL
de Paz y el Síndico a la ocupación de todos los 
bienes y pertenencias del fallido, la que se efec
tuará de acuerdo a lo dispuesto por el art. 73 
de la Ley 11.719. — Decrétase la inhibición ge
neral del fallido, oficiándose al Registro Inmobilia
rio para su inscripción y a los demás señores 
Jueces para hacerles conocer la declaración de 
quiebra a los fines previstos por el art. 122 de 
la citada Ley, y cítese al Sr. Fiscal. — Hágase 
saber el presente auto por edictos que se publi
carán en el diario El Norte y . en el BOLETIN 
OFICIAL. — Octubre 1° de 1952.
CARLOS E. . FIGUEROA — Escribano Secretario 
Una palabra todo vale — Enmendado 16709 — 
Vals-.

e) 26)11 al 5|12|52.

VENTA DE NEGOCIOS
N° 6740 — EDICTO: — El suscrito Escribano i 
Público, hace saber que en su Escribanía se tra
mita la venta de las existencias del negocio de
nominado "La Comercial", ubicado en la calle 
España N° 676, de propiedad de los señores An
tonio Ramón González y Jack Antonio Ramón, a 
favor del señor Román García, con domicilio en 
la calle España N° 676 de esta Ciudad; de-hien
do hacerse las notificaciones en el domicilio del 
comprador o en esta Escribanía, calle Mitre N° 
467|471. — Teléfono 2310. Alberto Ovejero Paz. 
Escribano Nacional.

&) 27|I1 al 3|12|52.

QUIEBRAS
N° 8746 — QUIEBRA

EDICTO. — En los autos "Quiebra d® Martín 
Poma" Exp. N° 16.709 —1952 El Sr. Juez Dr 
Ramón Arturo Martí a cargo del Juzgado de la. 
Instancia en lo Civil y Comercial, 4a. Nominación, 
ha dictado el siguiente auto: Declárase en estado 
de quiebra al Sr. Martín Poma, comerciante de 
Metán. Desígnase Sindico al Contador Público D. 
Manuel R. Guzmán, a quien le ha correspondido 
por sorteo. Señálase el plazo de veinte días para 
que los acreedores presenten al síndico los títulos 
justificativos de sus créditos y señálase el día 
19 d® Diciembre próximo para que tenga lugar 
la junta de verificación de créditos a horas 10> 
la que se llevará a cabo con los que concurran 
a ella, sea cual fuere su número. — Oficíese al 
Sr. Jefe de Correos y Telecomunicaciones para que 
retenga y remita al Síndico la correspondencía 
epistolar y telegráfica del fallido, la que será 
abierta en su presencia por el Síndico o por el 
Juez en su ausencia, a fin de entregarle la que 
fuese puramente personal, intímese a todos los 
que tengan bienes y documentos del fallido para 
que los pongan a disposición del síndico bajo 
las penas y responsabilidades qu® correspondan; 
prohíbese hacer pagos o entregas de efectos al 
fallido so pena a los que lo hicieran de no que
dar exonerados en virtud de dichos pagos o en
tregas de las obligaciones que tengan pendientes 
g favor .de la mqsa, — Precédase’ por el Sr. Juez

PRORROGA DE CONTRATO 
SOCIAL

W° 8749 — TESTIMONIÓ. — Escritura número 
ciento ochenta y ocho, de prórroga del contrato 
de Sociedad de Responsabilidad Limitada "Elec
tro Química del Norte Argentino. — En la ciudad • 
de Salta, República Argentina, a veinte y seis 
días del mes de Noviembre' de mil novecientos 
cincuenta y dos, ante mí, Pedro José Aranda 
escribano público, titular del registro número tres 
y testigos al final firmados, comparecen los se
ñores: DON JUAN BAUTISTA LUCIO MESELES, 
que' firma "Juan Mesples", argentino, y DON AN
GEL A. SBROGIO, cuyo verdadero nombre es "An
gel Aldo Sbrogio", y firma "Angel A, Sbrogio", 
italiano, ambos casados en .primeras nupcias co
merciantes, mayores de edad, domiciliados en la 
calle Veinte de Febrero setecientos setenta y cua
tro, de esta ciudad, hábiles y de mí conocimiento, 
doy fé y dijeron: Que entre ambos comparecientes, 
como únicos y exclusivos miembros constituyeron, 
por escritura número doscientos sesenta y cuatro, 
autorizada por el suscrito escribano, con fecha 
diez y nueve de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, inscripta en el Registro Público 
de Comercio de esta Provincia de Salta, al folio 
trescientos cuarenta y ocho, asiento mil novecien
tos cuarenta y ocho del libro veinte ,y tres de Con 
tratos Sociales, una sociedad de responsabilidad li
mitada, con sujeción a la Ley Nacional número on
ce' mil seiscientos cuarenta y cinco y regida por las 
siguientes disposiciones, que copiadas dicen: PRI
MERA: Las dos comparecientes .constituyen una 
sociedad comercial de responsabilidad limitada que 
girará bajo la razón' social "ELECTRO QUIMICA 
DEL NORTE ABGENTINQ—Sociedad do .Reaponsq

bilidad Limitada".— SEGUNDA: Tendrá su domicí 
lio legal en esta ciudad de Salta, en la calle Veinte 
de Febrero setecientos setenta y cuatro, pudiendo 
establecer sucursales o agencias en cualquier pun
to de la República. — TERCERA: El objeto de la 
sociedad es la fabricación y*  venta de placas para 
acumuladores y cualquier otro negocio lícito. — 
CUARTA: La duración serán de cinco años, a 
contar desde el primero del comente mes, cuyaJ 
fecha se retrotraen los efectos de est cpntrato. 
QUINTA: El Capital Social lo constituye la suma 
de cuarenta mil pesos moneda nacional, qu® es 
la diferencia entre el activo y pasivo siguiente: 
Activar, maquinarias, mercaderías y materia prima 
existente, muebles, útiles y demás enseres, así 
como la marca de fábrica "E.D.N.A." adquiridas 
por compra a los¡ señores Juan Basilio López Gi
ménez y José López Escribano, de la fábrica de 
placas para acumuladores, según escriture^ de -esta 
misma fecha, pasada ante mí, bajo el número 
inmediato anterior al de la presente, en pesos 
cuarenta y cuatro mil novecientos treinta y dos 
con setenta y nueve centavos moneda nacional, y 
cuarenta mil pesos en efectivo a aportar por los 
socios en la formq que se indicará más adelante. 
ASCIENDE EL ACTIVO: a pesos ochenta y cua
tro mil novecientos treinta y dos con setenta y 
nueve centavos moneda nacional. — PASIVO: 
Cuentas y obligaciones a pagar que se detallan 
en la citada escritura de número inmediato an
terior al de la presente í veinte y nueve mil ciento 
setenta y dos pesos con diez y ocho centavos; 
cuatro mil pesos en un pagaré con vencimiento 
al treinta de Junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho, a la órden dej los nombrados señores Ló
pez Giménez y López Escribano, y once mil sete
cientos sesenta pesos con sesenta y un. centavos, 
en un otro pagaré a la órden de los mismos 
señores antes nombrados, con vencimiento al trein 
ta y uno de Diciembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve, -j ASCIENDE EL PASIVO: a cuarenta 
y cuatro mil novecientos, treinta y dos pesos con 
setenta y nueve centavos moneda legal. — DI
FERENCIA ENTRE EL ACTIVO Y PASIVO: Cuaren
ta mil pesos moneda nacional. — Este capital 
líquido, de cuarenta mil pesos, dividido en cua
renta acciones de mil pesos moneda legal cada 
una, que será -aportada por los socios' por partes 
iguales, se ha suscrito e¡ integrado por los socios 
veinte acciones o sean veinte mil pesos por am
bos socios, correspondiendo a cada uno diez ac 
ciones, y las otras veinte acciones, serán integra
das por iguales partes también dentro del plazo 
de un año y a medida qu® las necesidades so
ciales as$ lo exijan. — SEXTA: La dirección y ad
ministración de la sociedad estará a cargo del 
socio señor Juan Bautista Lucio. Mesples, que que’ 
dá designado desde Juego como Gerente, con usa 
de la firma social y con las siguientes facultades 
y atribuciones: Conferir poderes generales o es
peciales y revocarlos; resolver, autorizar y lleva 
a cabo los actos, contratos y operaciones sociales; 
hacer pagos ordinarios y extraordinarios de la 
administración, cobrar y pagar créditos activos y 
pasivos; nombrar, con asentimiento de su socio, 
el personal, despedirlo; fijar los sueldos y grati
ficaciones, formular protestas y protestos, transi
gir, conceder esperas y quitas; exigir fianzas, ve' 
rificar oblaciones consignaciones y depósitos de 
efectos o da 'dinero; aceptar daciones en .pago y 
transferencias .de inmuebles, adquirirlos, vencler- 
lo3( fii^ote^jlas( perptufqj^si o dg ptrg modp
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una vez pagadas todas las cargas sociales, cuatro y veinte y cinco de Contratos Sociales. — 
distribuida por paites iguales entre los so- AGREC AN LOS COMPARECIENTES: Que ds co- 
— Los socics podrán, hacerse propuestas re- ' mún acuerdo han resuello prorrogar, por diea 

cíprocas, por .escrito y bajo sobres lacrados, para
quedarse con el activo y pasivo, debiendo ser 
aceptada la que reúna mejores condiciones. — 
DUODECIMA: Ninguno de les sccios podrá vender 
o ceder todo o parte de sus acciones o derechos
sociales, sin previo consentimiento del otro socio, ; tienen por reproducidas en este acto; los mismos 
teniendo éste preferencia en igualdad de condi-

será
C'CS.

' añ-.-s rrcts, contados desde el primero de Diciem- 
¡ bre del año ?jn curso, el contrato de socisdac? limi- 
j jada ’ Llectro Química del Norte Argentino”, baja 
j la m;sma razón social, objeto y fines sociales, 
cláusulas y condiciones antes transcriptas, que- se

jenarlos y gravarlos, conviniendo sus condiciones ' tara, 
y precio y suscribir las escrituras repectivas; dar ! 
a tomar en arrendamiento bienes inmuebles, tomar • 
dinero prestado de los Bancos Oficales o particu
lares o de sus sucursales, sociedades o particu' 
lates, en la forma que conviniere; firmar, girar, 
aceptar, endosar, o avalar cheque.s, letras pagarés 
u ctros papeles de crédito; establecer cuentas co
rrientes, pudiendo girar con provisión de fondo 
o en descubierto; hacer denuncia de bienes; pre
sentar inventarios y estados comerciales; otorgar i ciones que el tercero. — DECIMA TERCERA: Los 
y firmar Iob instrumentos públicos o privados que ■ balances anuales serán conformados por ambos 
se requieran, realizando los actos y operaciones ; socios; cualquier duda o divergencia que ce sus
inherentes a los negocios sociales, pues lo exr J citare entre los socios será dirimida por dos ár- 
presado precedentemente es simplemente enuncia- I bitradores amigables componedores, nombrado uno 
tivo y no limitativo, con la única prohibición de ■ por cada parte, con facultad aquéllos para de
dar fianzas a terceros o emplear la filma social 
en negociaciones ajenas al giro social. — El so
cio señor Sbrogio, c-stá obligado a dedicar todo 
su tiempo e inteligenciq a la marcha y desenvol
vimiento interno de la sociedad. — SEPTIMA: El 
Gerente designado durará en el ejercicio de su 
cargo durante el’tiempo de vigencia de este con
trato, y solíi| será separado por actos dolosos com
probados o por resolución acorde’ de los socios. 
OCTAVA: Anualmente ss practicará un balance 
genral del activo y pasivo social y si hubiere 
utilidades, previa deducción del cinco por ciento 
destinado a formar el 
obligación qun cesará 
al diez por ciento del 
rá por partes iguales
pérdidas serán soportadas c,n la misma proporción. 
NOVENA: Los socios se reunirán en junta, por lo 
menos, una vez cada tres meses, para tratar y 
resolver la marcha de los( negocios y sus decisio
nes de común acuerdo, se- asentarán en el libro 
de "Acuerdos". — DECIMA: En caso de falle
cimiento de alguno de los socios, la sociedad con
tinuará su giro o entrará en liquidación si lo 
convinieran con los herederos del socio fallecido, 
quienes unificarán su representación. — UNDE
CIMA;] En caso de liquidación esta será practica
da por el socio gerente y el excedente que resul-1 y dos mil quinientos dos de los libros veinte y

fondo de "Reserva Legal", 
cuando este fondo alcance 
capital social, se distribuí- 
entre ambos socios. — Las

signar el tercero para el caso de discordia, lo 
que harán como cuestión previa. — El fallo que 
pronuncien los primeros en su caso o el tercero 
en el de discordia, causará ejecutoria sin lugar 
a reclamo alguno. — DECIMA CUARTA: La so
ciedad se regirá por las disposiciones de la Ley 
Nacional once mil seiscientos cuarenta y cinco 
y las pertinentes del Código de Comercio y se 
harán las publicaciones ordenadas por aquélla. — 
"Las cláusulas precedentemente transcriptas,- son 
copia fiel del contrato social de su referencia, 
doy fé, asi como que el capital social, fué am
pliado, primero, en ciento diez mil pesos más y 
después en trescientos cincuenta mil pesos en las 
ganancias líquidas de 
cuencia total aportado 
iguales, y siendo, por 
social de QUINIENTOS
cional dividido en quinientas acciones de mil pe
sos cada una, según las escrituras números trein
ta ta y cuatro y dos, pasada también^ ante mi, con 
fechas cuatro de Mayo de mil novecientos cuaren
ta y nueve y once de Enero de mil novecis-ntcs 
cincuenta y uno, inscriptas en el Registro Público

■ de Comercio a los folios doscientos diez y seis 
• I y cuarenta y nueve, asientos dos mil doscientos

libros, :a misma gerencia, con la única modifica
ción q-ie la firma social adoptada también aeré 
usada por el socio señor Sbrogio, en todos los 
actos, contratos y operaciones de la sociedad « 
ináistm'amente*  con el socio gerente señor Meo- 
pies— De acuerdo cea lo estatuido en la segunda 
parte d A artículo quinto de la citada Ley Nacional 
once m i seiscientos cuarenta y cinco, se publica
rá esta prórroga por*  cinco días en el Boletín. Ofi
cial y ios socios piden se les expida cuatro testi
monios para ser presentados a los Bancos, con 
los

ae 
su

la sociedad y en canso’ 
por ios socios, por portes 
lo tanto, el actual capital 
MIL PESOS, moneda na-

cuales mantienen relaciones comerciáis y 
solicitará su inscripción en el Registro Público 
Comercio. — Leída que- les fué, ratificaron 
contenido y firman por ante mí, con los testi

gos del acto don Domingo Arias y don Néstor 
Spaventa, vecinos, hábiles y de mi conocimiento, 
doy fé. Redactada en seis sellos fiscales, papel 
notarial numerados del cero treinta y siete mil 
setecientos tres al cero treinta y siete mil se
tecientos seis, di cero treinta Y ocho mil uno yf el 
presente, y sigue a la que termina al folio ocho
cientos dies y siet= —Raspado—Novi—Corregido— 
do—rg—valen. — Angel A. Sbrogio. —4 Juan Mes- 
ples. — D. Arias. — N. Spaventa. — Hay un sello 
y una estampilla. — Pedro J. Aranda.— Escribano. 
CONCUERDA con su matriz que pasó ante mí, doy 
íé. Para la sociedad expido este primer testimo- 
niq que sello y firmo en Salta, fecha de su otor
gamiento. — Corregido—a—o—o—es—valen .

!PEDRO J. ARANDA — Escribano.
j e) 28)11 al 4|12|52,

N° 8734. — CLUB SPORTIVO EMBARCACIÓN

CONVOCATORIA

güe establecen los está- 
señores socios del Club 
la Asamblea General Dr

De confonnidad con lo 
tutos, convócase a los 
Sportivo Embarcación, a
diñaría que se llevará a cabo en el local del Ci
ne Splendiá de esta localidad, el día domingo 21 
de Diciembre 1952, a horas 10, para tratar la si
guiente orden del día: Lectura acto; anterior, Con
sideración de la memoria y balance anual, Elec-

ción de- autoridades. — Firmado. CRISTOBAL FER

NANDEZ (Presidente) LUIS DAVID (Secretario).

e|25 al 26)11)52.
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